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RESUMEN:  
 
Alojamientos turísticos y campings pueden acogerse desde hace años al 
sistema de etiqueta ecológica europea. También pueden, junto con el resto de 
los proveedores de servicios turísticos, adherirse al sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambiental (EMAS). Pero en el marco de este último 
acaba de aparecer el Documento de Referencia Sectorial para el turismo, 
aprobado por la Decisión (UE) 2016/611 de la Comisión, de 15 de abril de 
2016; un documento que este trabajo se propone glosar destacando las 
principales novedades que, desde un punto de vista estrictamente jurídico, a 
primera vista suscita.   
 
 

                                                 
* Este texto recoge la comunicaci·n presentada por el autor, en relaci·n a la ponencia òla 
ordenaci·n jur²dica del turismoó, en el XXI Congreso Italo-español de Profesores de 
Derecho Administrativo, organizado por la Universidad de Alicante del 26 al 28 de mayo 
de 2016. 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16297
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16297
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16297
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ABSTRACT: 
 
Since a while back, tourist accommodations and campings can take part in EU 
Ecolabel. They can also, among other tourist services suppliers, sign in The 
European Eco-Management and Audit Scheme (EMAS). But recently in this 
last field the Sectoral Reference Document for Tourism, approved by the 
Commission Decision (EU) 2016/611 of 15 April 2016 has appeared; a 
document this work tries to gloss emphasizing the main novelties that, from a 
legal point of view, causes at first glance. 
 
 
Palabras clave: Desarrollo sostenible, Autorregulación, EMAS, 
Organizaciones turísticas 
 
Key words: Sustainable Development, Self-regulation, EMAS, Tourism 
organizations 
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1. INTRODUCCIÓN  
 
Frente a las cl§sicas òsoluciones de Estadoó; en sustancia, t®cnicas de polic²a 
administrativa caracterizadas por su carácter coactivo, en Derecho ambiental 
se vienen experimentando desde hace casi un cuarto de siglo innovadoras 
òsoluciones de Mercadoó que, por encima de sus peculiaridades, comparten 
un rasgo común que es el de su voluntariedad. Tanto unas como otras 
pretenden servir para alcanzar los fines de la política ambiental avanzando 
hacia el desarrollo sostenible por caminos diferentes. Pero en el entorno 
europeo se entiende que las primeras tienen que seguir subsistiendo puesto 
que las segundas no pueden sustituirlas sino que juegan respecto de aquéllas 
un papel complementario. Hay que tener en cuenta que los mecanismos 
voluntarios de mercado puros sólo serán eficaces si oferta y demanda se 
retroalimentan. Sin embargo, para ello existen dificultades vinculadas a la 
presencia de connotaciones valorativas ajenas al funcionamiento del propio 
mercado (comportamiento de empresas y consumidores), a la determinación 
objetiva de los requisitos que ha de cumplir un producto o servicio para poder 
ser considerado m§s òecol·gicoó que sus competidores (normalización) o a la 
credibilidad de los resultados de las tareas de comprobación del cumplimiento 
de tales requisitos (certificación).   
 
Los instrumentos de mercado más conocidos y desarrollados son los que se 
configuran como distintivos de calidad ambiental en los que, además, se 
aprecia una penetración más o menos acusada de mecanismos de 
autorregulación. Pueden ser objeto de distintas clasificaciones y, por ejemplo, 
atendiendo a su procedencia, no sólo los hay de origen y titularidad privada 
sino también de carácter inequívocamente público. En este último caso se ha 
advertido que, por una parte, estos distintivos públicos no dejan de ser una 
modalidad adicional de la típica actividad administrativa de fomento y que, 
por otra parte, puesto que se les va a reconocer algún tipo de efectos públicos, 
suelen construirse mediante f·rmulas de òautorregulaci·n reguladaó (sea en la 
fase de normalización, en la certificación o en ambas). 
  
Junto a otros muchos de carácter sectorial sobresalen en este campo, por su 
ámbito europeo y por su alcance general, los sistemas comunitarios de eco-
etiqueta y de eco-auditoría. Sus primeras regulaciones datan de la década de 
los noventa y han sido revisadas ya en dos ocasiones. En esta evolución se 
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aprecian, entre otras cosas, esfuerzos de centralización y armonización que, en 
aras de la credibilidad, cada vez dejan menos huecos para sistemas nacionales 
públicos diferenciados en un contexto dominado por la libre circulación y el 
Derecho de la competencia. Desde otro punto de vista y, en este caso, para 
propiciar la adhesión masiva de empresas, no sólo se han ampliado sus 
respectivos ámbitos de aplicación iniciales sino también la gama de incentivos 
externos (económicos pero también jurídicos) disponibles. Baste pensar en la 
posibilidad de que, sin merma de su característica voluntariedad, las 
Administraciones Públicas tomen en cuenta la participación en estos sistemas, 
como requisito o como mérito, para el otorgamiento de ayudas o para la 
adjudicación de contratos públicos.    
 
Aunque inicialmente ninguno de los dos contemplaba el turismo en su 
respectivo ámbito de aplicación, hace tiempo que se admitió la participación 
voluntaria de proveedores de servicios turísticos tanto en el sistema de eco-
etiqueta como en el de eco-auditoría. Se repasan a continuación brevemente 
sus respectivos antecedentes (2 y 3) para tomar contacto luego con la más 
reciente novedad relativa al EMAS (4) y concluir resaltando sus principales 
puntos de interés jurídico (5).    
 
 

2. LOS SERVICIOS TURÍSTICOS EN EL SISTEMA DE 
ETIQUETA ECOLÓGICA DE LA UNIÓN EUROPEA  
 
El primero de estos dos sistemas se rige en la actualidad por el Reglamento 
66/2010, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la UE1. Para la 
adaptación del Derecho interno aparece el Real Decreto 234/2013, de 5 de 
abril, por el que se establecen normas para la aplicación del Reglamento 
66/20102. Y también otras disposiciones autonómicas de contenido similar 
que, como es natural, se limitan a concretar aspectos organizativos y de 
procedimiento3. En síntesis, este conjunto normativo establece las 
condiciones para que determinados productos y servicios puedan presentarse 
voluntariamente en el mercado con la etiqueta ecológica comunitaria; es decir, 
un logotipo que representa una flor formada con las estrellas comunitarias y la 
letra E en el centro (tal como figura en el Anexo II del propio Reglamento).  

                                                 
1 Sustituye al Reglamento 1980/2000, de 17 de julio, por el que se revisó el sistema 
comunitario de etiqueta ecológica que, a su vez, había derogado el Reglamento 880/1992, 
de 29 de noviembre, por el que se instauró un sistema de etiqueta ecológica de ámbito 
comunitario. 
2 Que deroga el inicial Real Decreto 598/1994, de 8 de abril. 
3 Por ejemplo, entre los más recientes, pueden verse el Decreto riojano 10/2014, de 14 de 
marzo; o, en Navarra, la Orden Foral 253/2014, de 22 de julio.  
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A efectos prácticos, sólo pueden beneficiarse del logotipo los productos y 
servicios correspondientes a aquellas categorías para las que previamente se 
hayan fijado criterios específicos. Así, en un lento proceso, van apareciendo 
los criterios ecológicos específicos para diferentes categorías de productos y, 
entre ellas, para dos ¼nicos òserviciosó que son los de camping y de 
alojamientos turísticos. Cada una de estas categorías y sus respectivos criterios 
deben revisarse periódicamente para adaptarse al progreso tecnológico.  
 
- Para poder utilizar este logotipo, los campings deben cumplir los requisitos 
minuciosamente establecidos hoy en la Decisión de la Comisión 
2009/564/CE, de 9 de julio, por la que se establecen los criterios ecológicos 
para la concesión de la etiqueta ecológica comunitaria al servicio de camping. 
Estos criterios tienen por objeto limitar los impactos ambientales más 
importantes de las tres fases del ciclo de vida del servicio de camping (compra, 
prestación del servicio y residuos). En particular, se quiere limitar el consumo 
de energía y de agua, reducir la producción de residuos, favorecer el uso de 
recursos renovables y de sustancias menos peligrosas para el medio ambiente 
y promover la comunicación y la educación sobre temas ambientales. 
 
- Para los alojamientos turísticos, los requisitos se encuentran en la Decisión de la 
Comisión 2009/578/CE, de 9 de julio, por la que se establecen los criterios 
ecológicos para la concesión de la etiqueta ecológica comunitaria a los 
servicios de alojamiento turístico. El objetivo genérico de estos criterios es el 
mismo, con las adaptaciones pertinentes. 
 
 

3. LAS ORGANIZACIONES TURÍSTICAS EN EL EMAS  
 
En la actualidad, y tras dos regulaciones precedentes, rige en esta materia el 
Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones 
en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y 
por el que se derogan el Reglamento (CE) nº 761/2001 y las Decisiones 
2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión (en adelante, REMAS)4. Con él 
se sigue manteniendo la centralización comunitaria de las facultades 

                                                 
4 Deroga y sustituye al Reglamento 761/2001 que, a su vez, había revisado el inicial 
Reglamento 1836/1993, de 29 de junio. Véase también la Decisión de la Comisión 
2013/131/UE, de 4 de marzo, por la que se establece la Guía del usuario en la que figuran 
los pasos necesarios para participar en el EMAS con arreglo al REMAS. Se trata de un 
documento informativo que, en principio, carece de valor normativo pero que puede 
aclarar algunas dudas desde un punto de vista eminentemente práctico.  
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normativas y la descentralización en los Estados miembros (y, en el caso 
español, en las Comunidades Autónomas) de facultades meramente ejecutivas 
(a través de procedimientos que debían adaptarse antes del 11 de enero de 
2011). Con retraso, el Estado español cumple esta obligación mediante el Real 
Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se establecen las normas para la 
aplicación del REMAS5. Tiene carácter básico y, por tanto, es susceptible de 
desarrollo normativo que las Comunidades Autónomas están llevando a cabo 
con alcance desigual6.  
 
El REMAS, que contemplaba su propia revisi·n, todav²a in®dita, òa m§s 
tardar el 11 de enero de 2015ó a la luz de la experiencia adquirida, introdujo 
innovaciones que giran en torno a dos objetivos principales. De un lado, 
pretende òcrear un sistema ¼nico con credibilidad y evitar que se establezcan 
sistemas nacionales diferentesó. De otro lado, considera òesencial fomentar una 
participación más amplia en el sistemaó. De hecho, el deseo de òaumentar el 
n¼mero de organizaciones que participanó en ®l explica la mayor parte de las 
novedades introducidas por la reforma y, entre ellas, la flexibilización de los 
requisitos exigidos a las denominadas òorganizaciones peque¶asó (definidas en 
el artículo 2.28 REMAS).  
 
Inicialmente la participación quedaba restringida a empresas del sector 
industrial. Pero tras la primera revisión se permitió la adhesión de 
"organizaciones" -concepto que no sólo incluye cualquier tipo de empresas del 
sector privado sino también del sector público- y hoy, incluso òde fuera de la 
Comunidadó (art²culo 1 REMAS), òtenga o no personalidad jur²dicaó (art²culo 
2.21 REMAS)7. Por lo que aquí importa, aquella ampliación ya permitía que 
cualquier organización del sector turístico aprovechara las ventajas derivadas 
de la participación en el EMAS incluyendo el derecho a la utilización de un 

                                                 
5 Deroga y sustituye al Real Decreto 85/1996, de 26 de enero. Su tratamiento de las 
competencias para la designación de entidades de acreditación de verificadores 
medioambientales suscitó un episodio conflictivo (STC 33/2005, de 17 de febrero y STC 
20/2014, de 10 de febrero) que persiste puesto que el Real Decreto vigente también ha sido 
objeto de otro conflicto positivo de competencias, promovido por el Gobierno de 
Cataluña, que sigue pendiente de resolución. 
6 En esa línea, puede verse el Decreto asturiano 39/2011, de 11 de mayo, y, superado ya el 
plazo de seis meses otorgado por el nuevo Real Decreto a las Comunidades Autónomas, el 
Decreto riojano 8/2014, de 7 de febrero. 
7 El reconocimiento de estas òorganizaciones extracomunitariasó as² como de las 
òorganizaciones que tengan centros situados en uno o varios Estados miembros o en 
terceros pa²sesó justifica los ajustes introducidos en cuanto a la presentaci·n de solicitudes 
y determinaci·n de los correspondientes òorganismos competentesó (art²culo 3 REMAS). 
Para la clarificación de estas reglas, se dictó la Decisión de la Comisión 2011/832/UE, de 7 
de diciembre de 2011, relativa a una guía sobre el registro corporativo de organizaciones de 
la UE, de terceros países y de ámbito mundial, de conformidad con el REMAS. 
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distintivo de calidad ambiental; el logotipo que la última reforma ha venido a 
simplificar (Anexo V REMAS). Para ello, tenían que cumplir exactamente los 
mismos requisitos formales que el resto de organizaciones pues tales 
requisitos no van referidos a productos sino a los procesos de gestión 
empresarial.  
 
En líneas generales, puede decirse que las organizaciones que pretendan 
acogerse al sistema no sólo deben cumplir las obligaciones comúnmente 
impuestas por la normativa ambiental vigente en cada momento (òrequisitos 
legales aplicables en materia de medio ambienteó), sino que deben 
comprometerse a alcanzar niveles de protección ambiental más elevados y que 
deben hacerlo dot§ndose de un òsistema de gesti·n medioambientaló. Esto implica, 
entre otras cosas, que deber§n adoptar una òpolítica ambiental de la empresaó; 
que, en ese marco, han de realizar una òevaluaci·n ambientaló sistemática, 
objetiva y periódica de cada centro de producción y que, con los resultados 
obtenidos, definir§n un òprograma medioambientaló que fije objetivos 
concretos de mejora, plazos para su efectiva implantación y revisión, así como 
los medios materiales y humanos asignados al programa (donde además de 
designar responsables específicos se resalta la necesidad de formación del 
personal y de motivar al conjunto de los trabajadores para que se impliquen en 
la mejora ambiental de la empresa). 
 
El sistema de gestión ambiental así entendido debe someterse a una auditoría 
inicial que se ha de repetir como mínimo, por lo general, cada tres años. 
Excepcionalmente, esa frecuencia puede ser ampliada a cuatro años a petición 
de òorganizaciones peque¶asó. Se trata de intervalos mínimos previstos para la 
renovación ordinaria del registro pero operan sin perjuicio del análisis 
aut·nomo que ahora se exige tambi®n en caso de òcambios sustancialesó. El 
resultado de la auditoría se formaliza documentalmente. A la vista del informe 
de auditoría, la organización puede optar por desistir de participar en el 
sistema pero si mantiene su propósito, debe acabar formulando una 
òdeclaraci·n medioambientaló, cuyo contenido m²nimo detalla el Anexo IV 
del REMAS. A destacar la inclusi·n de òobjetivosó, que en la medida de lo 
posible estar§n cuantificados y òmetas medioambientalesó as² como de 
òindicadoresó que deben aparecer tanto en la òdeclaraci·n medioambientaló 
como en la òdeclaraci·n medioambiental actualizadaó y que òpermiten medir 
el comportamiento medioambiental de una organizaci·nó (art²culo 2.11, 12 y 
27 REMAS). La declaración medioambiental debe todavía ser validada por un 
òverificador medioambientaló. Finalmente, a solicitud de las organizaciones 
interesadas, los organismos competentes procederán a la inscripción en el 
Registro de aquellos centros que hayan validado su declaración ambiental 
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previo abono, en su caso, de las tasas establecidas8. La inscripción ha de ser 
objeto de renovación periódica y, en línea con ello, estos organismos están 
también obligados a adoptar procedimientos para examinar las observaciones 
de las partes interesadas que pueden desembocar en la suspensión o en la 
cancelación de las inscripciones por causas sobrevenidas. 
 
 

4. EL DOCUMENTO DE REFERENCIA EMAS PAR A EL 
SECTOR TURÍSTICO 
 
4.1. Finalidad y ámbito de aplicación 
 
En aquel contexto marcadamente formalista ya se había advertido que nada 
parecía limitar desde un punto de vista material la creatividad de las 
organizaciones al elegir y concretar los compromisos que voluntariamente 
decidieran asumir. Sin embargo, la última reforma del REMAS introdujo a 
este respecto una novedad de alcance al exigir que el sistema de gestión 
medioambiental de la organizaci·n se dise¶ara òteniendo en cuenta, cuando se 
disponga de ellas, las mejores prácticas de gestión medioambiental para el 
sector espec²ficoó que, mediante òdocumentos de referencia sectorialó (DRS) 
hab²a de ir aprobando la Comisi·n. El primero de aquellos òdocumentosó 
tardó en aparecer casi seis años y se refiere al sector del comercio9. El 
segundo, que es el que aquí importa, se acaba de aprobar mediante Decisión 
(UE) 2016/611 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, relativa al documento 
de referencia sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los indicadores 
sectoriales de comportamiento ambiental y los parámetros comparativos de 
excelencia para el sector turístico en el marco del REMAS. Y, por cierto, en él 
se anuncia un tercer DRS para el sector de la construcción. 
 
Tras un breve preámbulo (que recuerda que el del turismo se incluyó desde el 
primer momento entre los òsectores prioritariosó a estos efectos), el DRS 
aprobado por la Decisión 2016/611 consta tan sólo de tres artículos pero 
contiene un largo anexo que, a su vez, queda dividido en cuatro grandes 
apartados. El primero de ellos, denominado òintroducci·nó, ofrece òun breve 

                                                 
8 A diferencia de lo que ocurre en materia de eco-etiqueta, el artículo 39.1 REMAS no 
establece cuantías sino que ofrece los criterios que han de tenerse en cuenta para la fijación 
de esas tasas de modo que no rebasen òuna cuant²a razonableó y sean òproporcionadas 
respecto del tama¶o de la organizaci·n y de la labor que haya que realizaró. En el Estado 
español se ha optado por no exigir tales exacciones. 
9 Decisión 2015/801, de la Comisión, de 20 de mayo, relativa al documento de referencia 
sobre las mejores prácticas de gestión medioambiental, indicadores de comportamiento 
medioambiental y parámetros comparativos de excelencia para el sector del comercio al por 
menor. 



www.actualidadjuridicaambiental.com  

 

 

 

 
 
 
  11 

resumen de su marco jur²dico y de la forma de aplicarloó. En s²ntesis, hace 
saber que este DRS òse basa en un detallado informe cient²fico y estrat®gicoó 
(accesible en la web) elaborado por el Instituto de Prospectiva Tecnológica 
òcon aportaciones de las partes interesadasó. Anuncia que tiene por finalidad 
òayudar y apoyar a todas las organizaciones que tratan de mejorar su 
comportamiento ambiental, no solo con ideas e inspiración, sino también con 
recomendaciones pr§cticas y de car§cter t®cnicoó. Y explica òc·mo deben 
tener en cuenta los DRS las organizaciones registradas en el EMASó tanto òal 
desarrollar y aplicar sus sistemas de gesti·n ambientaló como òal preparar la 
declaración medioambientaló (con lo que tambi®n queda vinculado, en los 
términos que se verán, el control que de ella han de realizar los verificadores 
medioambientales). 
 
El apartado segundo delimita el ámbito de aplicación del DRS acogiendo en él 
a las òorganizaciones que prestan servicios de hostelería, que gestionan 
destinos turísticos o que ofrecen y reservan viajes, alojamiento o actividades 
tur²sticas (agencias de viajes y operadores tur²sticos)ó10.  Como puede 
apreciarse, este ámbito es más amplio que el del sistema de eco-etiqueta 
puesto que no sólo se aplica a los campings y alojamientos turísticos (a los que 
se òinvitaó a aprovechar las sinergias entre ambos sistemas) sino tambi®n a 
otros proveedores de servicios turísticos (como los gestores de destinos 
turísticos, que, a su vez, cuentan, como también se hace constar, con el apoyo 
del òSistema Europeo de Indicadores Tur²sticos (ETIS)ó. Y no se ignora que 
estos agentes òest§n interconectados con otros sectoresó que contribuyen a la 
òcadena de valor del turismoó. 
 
4.2. Las mejores prácticas de gestión ambiental (MPGA) 
 
De todos modos, el núcleo del DRS está en el apartado tercero del Anexo que 
es donde se van desgranando las òmejores pr§cticas de gesti·n ambiental, 
indicadores de comportamiento ambiental y parámetros comparativos de 
excelencia para el sector tur²sticoó. Aparecen aqu² ocho subapartados que, con 
una estructura com¼n, y partiendo del dedicado a òtemas transversalesó, 
identifican cada uno de esos tres conceptos para ògesti·n de destinosó, 
òactividades de operadores tur²sticos y agencias de viajesó, òminimizar el 
consumo de agua en las instalaciones de alojamiento tur²sticoó, ògesti·n de 
residuos y aguas residuales en las instalaciones de alojamiento tur²sticoó, 
òminimizar el consumo de energ²a en las instalaciones de alojamiento 
tur²sticoó, òcocinas de hoteles y restaurantesó y òcampingsó. En cada uno de 

                                                 
10 Se advierte expresamente que este DRS no òaborda directamente el turismo de crucerosó 
aunque algunas de sus previsiones òpueden en alguna medida aplicarse tambi®nó a ellos. 
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estos subapartados se indican las correspondientes òmejores prácticas de gestión 
ambientaló (MPGA). As²: 
 
- Son transversales dos MPGA (òaplicaci·n de un sistema de gestión 
ambientaló y ògesti·n de la cadena de suministroó).  
 
- Para la ògesti·n de destinosó se prev®n tres MPGA (òplanes estrat®gicosó, 
òconservaci·n y gesti·n de la biodiversidadó e òinfraestructuras y prestaci·n 
de serviciosó).  
 
- Para los operadores turísticos y agencias de viajes se contemplan otras cinco 
(òreducir y mitigar el impacto ambiental de las operaciones de transporteó, 
òimpulsar la mejora ambiental de las empresas de alojamiento tur²sticoó, 
òimpulsar la mejora de los destinosó, òdesarrollar y promover paquetes 
turísticos adecuados y fomentar un comportamiento más sostenible de los 
turistasó y òoperaciones m§s eficientes en tiendas y oficinasó).  
 
- Para minimizar el consumo de agua en los alojamientos turísticos se ofrecen 
siete MPGA (òsupervisi·n, mantenimiento y optimizaci·n del sistema de 
aguaó, òdispositivos de ahorro de agua en las zonas de hu®spedesó, òservicios 
de lavander²a y limpieza eficientesó, òoptimizar las operaciones de lavander²a 
de peque¶a escalaó as² como òa gran escala o externalizadasó, ògesti·n de 
piscinasó y òreciclado de aguas pluviales y aguas grisesó) a las que hay a¶adir 
otras tres (òprevenci·n de residuosó, òclasificaci·n de los residuos y env²o 
para su recicladoó y òtratamiento de aguas residualesó) y seis más relativas a la 
energ²a (òsistemas de gesti·n y de supervisi·n de la energ²aó, òmejora de la 
envolvente de edificiosó, òoptimizaci·n de los sistemas HVACó, òaplicaciones 
eficientes de calefacci·n y refrigeraci·n geot®rmicas y de bombas de caloró, 
òaparatos el®ctricos y de iluminaci·n eficientesó y fuentes de energ²a 
renovablesó).  
 
- Para cocinas de hoteles y restaurantes se señalan cuatro MPGA 
(òaprovisionamiento ecol·gico de productos alimenticios y bebidasó, ògesti·n 
de los residuos org§nicosó, òoptimizaci·n del lavado de vajilla, la limpieza y la 
preparaci·n de alimentosó y òoptimizaci·n de la cocci·n, la ventilaci·n y la 
refrigeraci·nó).  
 
- En fin, en relación con los campings, se indican seis MPGA (educación 
ambiental de los clientes, gestión ambiental de zonas al aire libre, eficiencia 
energética e instalación de energías renovables, consumo eficiente del agua, 
reducción de residuos y piscinas naturales).        
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4.3. Indicadores de comportamiento y parámetros comparativos de 
excelencia  
 
Para cada una de estas MPGA, que hacen un total de 36, se ofrecen 
consideraciones sobre su òaplicabilidadó (en funci·n del tama¶o del operador, 
de los costes de inversión requeridos o de otras circunstancias11). Y, a 
continuación, se concretan sus respectivos òindicadores de comportamiento 
ambientaló (normalmente mediante porcentajes o magnitudes objetivamente 
mensurables). Por ejemplo, entre los òindicadoresó de las MPGA para 
alojamientos tur²sticos figuran òconsumo de agua por pernoctaci·nó (en 
litros), òconsumo de energ²a para agua calienteó (en KWh por pernoctaci·n), 
òconsumo de productos qu²micos para la limpiezaó (en gramos por 
pernoctaci·n), òconsumo de agua y de energ²a por kilogramo de ropaó lavada, 
ògeneraci·n de residuos por pernoctaci·nó (en kilogramos), porcentaje de 
ellos enviados para su reutilizaci·n o reciclado, òconsumo espec²fico de 
energ²aó (en kWh por metro cuadrado y a¶o), òpotencia lum²nica instaladaó 
(en W por metro cuadrado), etc.. 
 
Finalmente, se especifican los òparámetros comparativos de excelencia asociadosó a 
cada indicador. As², por ejemplo, la MPGA 3.5.1 òes prevenir la producci·n 
de residuos a través de la adquisición de productos según criterios ecológicos, 
teniendo en cuenta los impactos de su ciclo de vida ðpor ejemplo, evitando 
los artículos de un solo uso (alimentos, jabones, champús) y comprando 
productos de limpieza concentrados y a granel- y mediante una gestión 
prudente de los vol¼menes adquiridosó. Se considera que esta MPGA òes 
aplicable a todos los tipos de alojamientos turísticos de todos los tamaños, 
incluidas las peque¶as empresasó. Se propone como indicador de 
comportamiento ambiental la ògeneraci·n de residuos por pernoctaci·n 
(kg/pernoctaci·n)ó. Y el òpar§metro comparativo de excelenciaó con ®l 
asociado se expresa del siguiente modo: òel total de residuos generados 
(clasificados y sin clasificar) es inferior o igual a 0,6 kg/pernoctaci·nó.    
 
Por supuesto, no se trata de reproducir aquí los indicadores y parámetros de 
cada MPGA12. Pero, desde un punto de vista estrictamente jurídico sí importa 
recalcar que òel cumplimiento de los par§metros comparativos de excelencia 
                                                 
11 En algún caso, incluso, con expresa referencia a las Administraciones Públicas (véase, por 
ejemplo, la MPGA 3.2.3 òinfraestructuras y prestaci·n de serviciosó). 
12 El apartado cuarto y último del propio Anexo de la Decisión contiene un cuadro 
resumen que, para cada òindicador claveó, refleja su òunidad com¼nó, òbreve descripci·nó, 
ònivel m²nimo de seguimiento recomendadoó, òindicador b§sico asociado conforme al 
Anexo IV REMASó y òpar§metro comparativo de excelencia y mejor pr§ctica de gesti·n 
ambiental asociadaó. 
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definidos en el DRS no es obligatorio para las organizaciones registradas en el 
EMAS, desde el momento en que el carácter voluntario del sistema confía a 
las propias organizaciones la evaluación de la viabilidad de tales parámetros en 
lo relativo a sus costes y beneficiosó (art²culo 3 de la Decisi·n 2016/611). 
Correlativamente, los verificadores medioambientales òno tienen que 
comprobar el cumplimiento de los parámetros comparativos de excelencia 
descritos, pero deben verificar las pruebasó que la organizaci·n les ha de 
facilitar òde c·mo se ha utilizado el DRSó.  Y òpuesto que el EMAS y el DRS 
tienen un carácter voluntario, no deben imponerse cargas desproporcionadas 
a las organizaciones a la hora de presentar tales pruebas. En particular, los 
verificadores no deben exigir una justificación específica de cada una de las 
mejores prácticas, de cada uno de los indicadores de comportamiento 
ambiental específicos del sector ni de cada uno de los parámetros 
comparativos de excelencia mencionados en el DRS que la organización no 
haya considerado pertinentes a la luz de su análisis medioambiental. No 
obstante, podrían proponer a la organización que considerara en el futuro 
algunos elementos adicionales pertinentes como pruebas suplementarias de su 
compromiso de mejora constante de su comportamientoó. 
   
 

5. CONCLUSIONES 
 
A la espera de valoraciones más sosegadas, puede concluirse que este DRS 
debería ser atentamente considerado tanto por los agentes del sector como 
por las autoridades internas. Por los primeros porque, tanto si son 
òorganizaciones ya registradas en el EMASó como si est§n sopesando òla 
posibilidad de registrarse en ®ló, a partir de ahora han de tenerlo en cuenta 
òcuando desarrollen y apliquen su sistema de gesti·n medioambiental a la luz 
de los an§lisis medioambientalesó y deber§n òdemostrar en sus declaraciones 
medioambientales cómo han aplicado los indicadores de comportamiento 
ambiental, las MPGA y los parámetros comparativos de excelencia específicos 
del sector que se describen en el DRS para identificar las diversas medidas y 
actividades y, en su caso, para definir las prioridades en la mejora de su 
comportamiento ambientaló (art²culo 2 de la Decisión 2016/611). Esto 
significa que, a diferencia de lo que venía ocurriendo hasta ahora, existen por 
fin criterios sustantivos que condicionan la elección y, en cierto modo, la 
intensidad de los compromisos que las organizaciones turísticas decidan 
asumir para cada ciclo de auditoría. De este modo, el sistema gana en 
transparencia que puede redundar en una mayor credibilidad por parte de los 
usuarios. Adem§s, la apelaci·n a òla cadena de valor del turismoó abre 
sugerentes expectativas de futuro. Baste pensar, a este respecto, en las 
conexiones existentes entre la MPGA 3.3.2 contemplada para òoperadores 
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tur²sticos y agencias de viajesó13 y el conjunto de las previstas para los 
alojamientos turísticos que (incluidos los campings y sus restaurantes) tienen 
así un estímulo añadido para participar, por pequeños que sean, en sistemas 
òcomo la etiqueta ecol·gica de la UEó (sorprende un tanto que no se cite el 
propio EMAS) si no quieren quedar marginados en los circuitos generados 
por los òpaquetesó de turismo sostenible. 
 
Para las autoridades internas, en fin, y al margen de su posible condición de 
organizaciones registradas, se abre un doble proceso de reflexión. Por una 
parte, está por ver cómo van a afrontar los organismos competentes la 
aplicación del DRS a las organizaciones turísticas ya registradas en España. En 
este sentido, la Decisión 2016/611 carece de disposición transitoria alguna 
pero también de plazos de adaptación. Así pues, todo parece indicar que, en 
un proceso escalonado, cada organización registrada se tendrá que ir 
adaptando de cara al siguiente procedimiento de renovación de su inscripción 
cuando corresponda. Pero, por otra parte, parece llegado el momento de 
afrontar un reto normativo más ambicioso que no conviene demorar por más 
tiempo. Una vez establecidas en el EMAS las MPGA para la práctica totalidad 
de los proveedores de servicios turísticos y señaladas sus conexiones con los 
criterios de la eco-etiqueta ecológica para campings y alojamientos turísticos, 
no parece que otros mecanismos públicos internos de mercado que persiguen 
fines similares puedan subsistir sin que antes sean sometidos, para evitar 
confusiones, a una profunda revisión14. Más aún, este escenario invita a pensar 
                                                 
13 Esta MPGA, denominada òimpulsar la mejora ambiental de las empresas de alojamiento 
tur²sticoó se define del siguiente modo: òimponer o fomentar la certificación ambiental de 
las empresas de alojamiento turístico, obligar a que se cumplan determinados criterios 
ambientales o exigir informes sobre el comportamiento ambiental que pueden utilizarse 
para la evaluaci·n comparativaó. Sobre su òaplicabilidadó se explica que òtodos los 
operadores turísticos pueden aplicar esta MPGA. A los operadores turísticos más pequeños 
puede resultarles más fácil seleccionar a los proveedores sobre la base de una certificación 
ambiental de terceros, y a los de mayor tamaño, aplicar sus propios criterios o realizar su 
propio proceso de evaluación comparativa. Esta MPGA es aplicable a las pequeñas 
empresas con algunas limitaciones, ya que puede ser difícil establecer criterios aplicables a 
los proveedores, pero las pequeñas empresas pueden utilizar certificaciones ambientales 
existentes (dando preferencia a certificaciones verificadas por terceros, como la etiqueta 
ecol·gica de la UE) para seleccionar a los proveedoresó. Su ¼nico indicador de 
comportamiento ambiental se expresa en òporcentaje de empresas de alojamiento tur²stico 
(por pernoctaciones o valor de ventas) que cumplen determinados criterios 
medioambientales %ó. Y el par§metro comparativo de excelencia a ®l asociado dice que 
òcomo m²nimo, el 90% de las empresas de alojamiento turístico, sobre la base del valor de 
las ventas o de las pernoctaciones, cumple una serie de requisitos ambientales 
(preferiblemente reconocidos por una certificaci·n de terceros)ó.   
14 Sirva como ejemplo la Orden 1/2015, de 9 de enero, por la que se regula el 
procedimiento para conferir licencias de uso de la marca La Rioja, Reserva de la Biosfera, 
que acoge òhoteles y restaurantesó en su §mbito de aplicaci·n. 
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en fórmulas innovadoras que permitan integrar de algún modo estos 
contenidos en las leyes autonómicas de turismo que siguen operando las 
clasificaciones de los alojamientos turísticos con criterios todavía 
completamente ajenos a su comportamiento ambiental y, en definitiva, a su 
mayor o menor contribución al desarrollo sostenible del sector.   
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Resumen: 
 
El Decreto Ley 4/2016 responde a la necesidad de articular medidas que garanticen el 
cumplimiento de las obligaciones dimanadas de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se 
derogan determinadas Directivas. Más en concreto, y como se indica en el propio 
Preámbulo de la norma comentada, «la situación actual en extensas zonas de la Comunitat 
Valenciana se caracteriza por un conjunto grave de incumplimientos de los principios 
básicos de la gestión de residuos en los términos establecidos por la Directiva 
2008/98/CE. Así, se están ignorando, de forma generalizada, los principios de 
autosuficiencia en la gestión, proximidad en el tratamiento, subsidiariedad, responsabilidad 
compartida, prevención y limitación de residuos en origen, y de cautela o precaución». 
 
Todo ello, continúa el Preámbulo, ha «conducido a situaciones de extrema gravedad que 
por incapacidad de tratamiento, por instalaciones saturadas, o por su cierre entre otras 
circunstancias, están conduciendo a consecuencias indeseables como contaminación en la 
gestión de los residuos, generación de lixiviados, emisiones atmosféricas por vertido, 
tratamiento y transporte, o potenciales afecciones en la salud». 
 
En consecuencia, a través del Decreto Ley objeto de análisis, se introducen modificaciones 
en las siguientes normas: 
 
- Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunidad Valenciana: Se prevé la 
posibilidad de que la Comunidad Autónoma requiera el cumplimiento de la normativa de 
residuos a aquellos municipios que no presten los servicios obligatorios de valorización o 
eliminación de residuos y demás obligaciones derivadas de esta norma. Si tal requerimiento 
no fuese cumplimentado en plazo, podrá la Comunidad Autónoma adoptar las medidas 
necesarias a tal fin, a costa de la entidad local de que se trate. Además, se añaden nuevas 
competencias a la Comunidad Autónoma -artículo 8 de la Ley 10/2000- a fin de que sea 
ésta la que preste servicios de valorización o eliminación de residuos municipales a través 
del oportuno convenio administrativo o en caso de dispensa municipal. 
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-Se modifica también la Ley 12/2010, de 21 de julio, de la Generalitat, de Medidas 
Urgentes para Agilizar el Ejercicio de Actividades Productivas y la Creación de Empleo, a 
fin de habilitar la actuación de los medios propios de la Generalitat, contemplando la 
posibilidad de que la sociedad mercantil VAERSA y las sociedades filiales de esta, 
integrantes del sector público autonómico, puedan ser también medio propio instrumental 
y servicio técnico de los consorcios y entidades locales competentes. 
 
Entrada en vigor: 15 de junio de 2016. 
 

Documento adjunto:  

http://www.docv.gva.es/datos/2016/06/14/pdf/2016_4420.pdf
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Galicia  
 

Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 18 de julio de 2016 
 

Decreto 69/2016, de 19 de mayo, por el que se crea la Red de parques naturales de 
Galicia 
 
Autor: Lucía Arribas Gómez. Estudiantes en prácticas en el Centro Internacional de 
Estudios de Derecho Ambiental (CIEDA ð CIEMAT) 
 
Fuente: DOG Núm.117, de 21 de junio de 2016  
 
Temas clave: Biodiversidad; Espacios naturales protegidos; Parques Naturales 
 
Resumen: 
 
El Decreto 69/2016, de 19 de mayo, tiene como propósito la creación de la Red de parques 
naturales de Galicia, conformando un sistema coordinado e indivisible de todos los 
espacios naturales de la Comunidad Autónoma. 
 
El Estatuto de Autonomía de Galicia en su art 27.30 faculta a la Xunta para proceder a 
realizar aquellas acciones dirigidas a la conservación de los espacios naturales. Además, 
parte como referente de este Decreto, la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de 
la naturaleza de Galicia. 
 
Actualmente en Galicia existen seis parques naturales: el monte Aloia, Baixa Limia-Serra do 
Xurés, el complejo dunar de Corrubedo y lagunas de Carregal y Vixán, Fragas do Eume, o 
Invernadeiro y el parque natural Serra da Enciña da Lastra. 
 
Con esta normativa se permite además su coordinación con otras redes o espacios, en 
concreto, como se menciona en su artículo 3, con el parque nacional marítimo-terrestre de 
las Islas Atlánticas.  
 
La norma se estructura en tres artículos y dos disposiciones finales, de los que se destacan 
los siguientes aspectos: 
 
-El artículo 1 señala la finalidad de creación de la Red de parques naturales, por medio de la 
cual se logra un sistema integrado y unitario.  
 
-En el artículo 2 se establecen los objetivos de la Red de parques naturales destacando 
fomentar la cooperación, conseguir un modelo de gestión coordinado y situando a la Red 
como un referente e icono de la España Verde y como un espacio de reclamo europeo. 
 
-El artículo 3 indica que la Red de parques naturales está basada en tres ejes: coordinación, 
gestión y uso y la promoción y puesta en valor. La gestión de la Red de los parques 
naturales se va a llevar de forma centralizada por la Consellería de medio ambiente a través 
de su centro directivo, convocando reuniones periódicas con los representantes de los 
parques naturales.  

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16373
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Entrada en vigor: El 22 de junio de 2016. 
 

Documento adjunto:   
 

http://www.xunta.gal/dog/Publicados/2016/20160621/AnuncioG0422-100616-0004_es.html
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 18 de julio de 2016 

 
Decreto 72/2016, de 9 de junio, por el que se autorizan y se regulan determinados 
sistemas de eliminación de subproductos animales no destinados al consumo 
humano en Galicia y se concretan determinados aspectos sanitarios de las 
explotaciones porcinas 
 
Autor: Fernando López Pérez. Investigador del Centro Internacional de Estudios de 
Derecho Ambiental (CIEDA ð CIEMAT) 
 
Fuente: DOG núm. 118, de 22 de junio de 2016 
 
Temas clave: Ganadería; Residuos animales; Subproductos animales 
 
Resumen: 
 
La Unión Europea, sobre todo a inicios del presente siglo, ha mostrado una intensa 
preocupación por el adecuado tratamiento de los residuos animales, especialmente a raíz de 
la enfermedad conocida popularmente como de las vacas locas. Así, desde el prisma 
comunitario, cabe destacar la regulación vigente en este momento, esto es, el Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), y del Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, y la Directiva 97/78/CE 
del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles 
veterinarios en la frontera en virtud de la misma. 
 
Este es el marco actualmente vigente en la Unión Europea al respecto del tratamiento de 
los subproductos animales no destinados al consumo humano (en adelante, SANDACH). 
En cuanto a la normativa española, es el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, el encargado de adoptar las disposiciones 
específicas de aplicación en España al respecto de los Reglamentos comunitarios citados. 
 
Pues bien, en el artículo 16 de este Real Decreto 1528/2012, se permite que la eliminación 
de determinados SANDACH sea mediante un procedimiento más laxo que el general 
establecido en la normativa anteriormente mencionada. En concreto mediante el 
enterramiento. A tal fin, y dada las competencias que en esta materia tienen las 
Comunidades Autónomas -artículo 2 del Real Decreto 1528/2012- se dicta en Galicia el 
Decreto 72/2016 objeto de análisis, cuya finalidad es la de regular la autorización en 
condiciones que garanticen la protección de la salud pública, la sanidad animal y el medio 
ambiente las siguientes actuaciones: 
 
a) La eliminación mediante enterramiento de los equinos muertos en las explotaciones 
equinas. 
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b) La eliminación mediante enterramiento de las abejas muertas y otros subproductos 
animales no destinados al consumo humano de la apicultura. 
 
c) El enterramiento de los cadáveres de animales de compañía. 
 
d) La eliminación, bajo supervisión oficial, mediante degradación in situ, de cadáveres de 
animales equinos explotados en libertad muertos en los pastos. 
 
A tal fin, el Decreto establece una serie de condicionantes impuestos con base en el 
subproducto de que se trate, atendiendo a la clasificación anterior -artículos 5 a 8-, mientras 
que los artículos 9 a 12 se destinan a imponer los requisitos técnicos, tales como distancias 
a captaciones de agua potable, etc. Los artículos siguientes se destinan a cuestiones tales 
como el mantenimiento de un registro por parte de las personas responsables de los 
enterramientos, la regulación de declaraciones responsables para el supuesto de 
degradación in situ de cadáveres equinos muertos en los pastos, un régimen de suspensión 
de los enterramientos cuando exista incumplimiento de las condiciones y requisitos 
anteriormente señalados o el régimen sancionador. 
 
Cabe por último destacar que se aprovecha este Decreto para, mediante la introducción de 
la disposición adicional segunda, aclarar el régimen de distancias previsto para las nuevas 
explotaciones porcinas, que se fijan en la normativa básica estatal, mediante la definición de 
lo que debe entenderse por òcasco urbanoó. 
 
Entrada en vigor: 23 de junio de 2016. 
 

Documento adjunto:   
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Iberoamérica  
 

Chile  
Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 11 de julio de 2016 

 
Ley Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del 
Productor y Fomento al Reciclaje Ley Nº 20.920 
 
Autora: Pilar Moraga Sariego, profesora asociada y Daniela Jara Soto, ayudante, del Centro 
de Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile 
 
Fuente: Diario Oficial de la República de Chile, nº 41.472, 01 de junio de 2016 
 
Temas Clave: Residuos, Reciclaje, Responsabilidad extendida del productor 
 
Resumen:  
 
En el contexto de la Evaluación de Desempeño Ambiental realizada por la OCDE en el 
año 2005 durante la etapa preparatoria del ingreso de Chile a esta organización, se 
recomendó el fomento de la valorización de residuos, a través de la profundización de la 
òaplicaci·n de los principios el que contamina paga y el usuario paga, mediante cargos 
apropiados sobre el manejo de residuosó y la evaluaci·n  de las òposibilidades de introducir 
instrumentos econ·micos nuevos como cargos por residuos peligrosos, entre otrosó1. 
 
Tras ello, en el año 2011 el Congreso inicia la tramitación del proyecto de ley REP enviada 
por el poder ejecutivo, la cual entró en vigencia el 01 de junio del año en curso. El mensaje 
presidencial motiva tal proyecto en la experiencia comparada, señalando que en el contexto 
internacional, más de 45 países utilizan como instrumentos para promocionar la 
valorización de los residuos, la responsabilidad extendida del productor23, entendida como 
òun r®gimen especial de gesti·n de residuos conforme al cual los productores son 
responsables de la organización y financiamiento de la gestión de los residuos de productos 
que comercialicen en el pa²s definidos como prioritariosó4.  
 
El texto legal en comento dispone como objetivo òdisminuir la generaci·n de residuos y 
fomentar su reutilización, reciclaje y otros tipo de valorizaciones, a través de la instauración 
de la responsabilidad extendida del productor y otro instrumentos de gestión de residuos, 
con el fin de proteger la salud de las personas y el medio ambienteó.  
 
Éste se inspira en los siguientes once principios: el que contamina paga, gradualismo, 
inclusión, jerarquía en el manejo de los residuos, libre competencia, participativo, 
precautorio, preventivo, responsabilidad del generador de un residuo, transparencia y 

                                                 
1 Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, òEvaluaciones de desempe¶o ambiental: Chileó, Naciones Unidas, Cepal, 2005, p.18. 
2 Mensaje Nº 182-361. òMensaje de S.E. el presidente de la Rep¼blica con el que se inicia un proyecto de Ley 
Marco para la Gestión de Residuos y Responsabilidad Extendida del productoró. Santiago, 14 de agosto de 
2013, p.7. 
3 Op. Cit., p. 9 y 10. 
4 Op. Cit., p.7. 
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publicidad y trazabilidad. La aplicación conjunta de estos principios determina quién 
organiza y financia este proceso, el rol de los consumidores y la forma en que se aplicará la 
òley REPó en el tiempo.  
 
La òley REPó se estructura alrededor de cuatro instituciones: productos prioritarios, 
productor, valorización y sistema de gestión.  
 
Los primeros, productos prioritarios, corresponden a las sustancias u objetos que una vez 
transformados en residuos quedan sujetos a la òley REPó, en funci·n de su volumen, 
peligrosidad o presencia de recursos aprovechables. La ley señala qué productos se 
entenderán como tales y dispone que un Decreto Supremo del Ministerio de Medio 
Ambiente, establecerá las obligaciones y metas de recolección y valorización en relación a 
de cada producto prioritario que se introduzca en el mercado nacional. Se trata de: los 
aceites lubricantes, aparatos eléctricos y electrónicos, baterías, envases y embalajes, 
neumáticos y pilas. Además, la ley establece la existencia de otros productos que, tras la 
discusión legislativa, fueron eliminados del listado de productos prioritarios, pero que 
quedan obligados a entregar cierta información, como sucede en el caso de los diarios, 
periódicos y revistas. 
 
Los obligados a cumplir las metas y obligaciones de recolección y valorización por 
productos prioritarios mencionadas anteriormente, son los productores, entendiendo por 
éste a quien: a) enajena un producto prioritario por primera vez en el mercado nacional; b) 
enajena bajo marca propia un producto prioritario adquirido de un tercero que no es el 
primer distribuidor; c) importa un producto prioritario para su propio uso profesional. 
Cabe destacar que en el caso de envases y embalajes, la ley dispone que el productor es 
aquél que introduce en el mercado el bien de consumo envasado y, o embalado. 
 
En los que se refiere a los métodos de valorización de los productos prioritarios, la òley 
REPó dispone la preparaci·n para la reutilizaci·n, el reciclaje y la valorizaci·n energ®tica, 
con el fin de evitar la eliminación del producto. 
 
Para el cumplimiento del objetivo de la òley REPó el legislador crea los sistemas de 
gestión, el cual puede ser individual o colectivo. En el primer caso (individual) el 
productor  podrá contratar la gestión de los residuos de productos prioritarios directamente 
con gestores autorizados y registrados. En el segundo caso (colectivo) los productores 
podrán crear una persona jurídica con el propósito que ésta realice la gestión de los 
residuos de los productos prioritarios. 
 
La fiscalización del cumplimiento de las obligaciones y metas, quedó entregada a la 
Superintendencia del Medio Ambiente, quien podrá imponer sanciones que van desde las 
amonestación por escrito a una multa de hasta 10.000 UTA5 (7.000.000 euros 
aproximadamente). 
 
Por último, algunos aspectos destacables de la nueva ley, son la consagración de un sistema 
de responsabilidad civil objetiva de quien ocasione daños a terceros por el manejo de 
residuos peligrosos, y la responsabilidad penal por el tráfico de residuos respecto de quien 
exporte, importe o maneje residuos peligrosos prohibidos o sin contar con las 
autorizaciones correspondientes. A este respecto, cabe destacar que hasta el minuto el 

                                                 
5 Unidad Tributaria Anual. 
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legislador no había decidido incorporar la responsabilidad objetiva en materia  ambiental, 
salvo a través de las presunciones de responsabilidad, las cuales han sido interpretadas por 
la doctrina y jurisprudencia nacional como una especie de reconocimiento de dicho tipo de 
responsabilidad. 
 
Otro aspecto destacable es que la ley prohíbe la importación de residuos peligrosos para su 
eliminación. 
 
Entrada en vigor: Desde la publicación de la Ley en el Diario Oficial. Con todo, se 
establece un plazo de un año para la dictación de los reglamentos que establecen el 
procedimiento para la dictación de los Decretos Supremos, que establecerán las 
obligaciones y metas según productos prioritarios. 
 
Normas afectadas: Ley Nº 19.300, otorgando al Ministerio de Medio Ambiente la 
facultad de otorgar certificados, rótulos y etiquetas a personas naturales o jurídicas respecto 
de tecnologías, procesos, productos, bienes, servicios o actividades que cumplan con 
criterios de sustentabilidad y contribución a la protección del patrimonio ambiental del país. 
 

Documento adjunto:   
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Tribunal de Justicia de la  Unión Europea (TJUE) 
 

Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 12 de julio de 2016 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 9 de junio  de 2016, que 
responde a cuestión prejudicial de interpretación de la Directiva 2003/87, de 
régimen de comercio de emisiones (art. 3.e); y, del Reglamento 601/2012, de la 
Comisión, sobre seguimiento y notificación de las emisiones (art. 27.2), en relación 
con el almacén de combustible de una central térmica de carbón 
 
Autora: Inmaculada Revuelta Pérez, Profesora Titular de Derecho Administrativo, 
Universidad de Valencia  
 
Fuente: Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Sexta), Asunto  C-158/15, ECLI: 
EU:C:2016:422 
 
Temas Clave: Comercio de emisiones; Central térmica; Concepto de òinstalaci·nó; 
Almacén de combustible; Emisiones exportadas fuera de la explotación   
 
Resumen: El Tribunal de Justicia se pronuncia en decisión prejudicial sobre la aplicación 
del régimen de comercio de emisiones de gases con efecto invernadero establecido en la 
Directiva 2003/87 a las centrales térmicas de carbón. El Consejo de Estado (Países Bajos), 
en un litigio entre el titular de una central y las autoridades competentes relacionado con el 
cómputo y seguimiento de las emisiones de CO2, planteó dos cuestiones, esto es, si la 
instalación de almacenamiento del combustible, que emite gases de efecto invernadero, 
forma parte de la instalación principal a efectos de la Directiva; y, si, en ese caso, el 
combustible perdido por el calentamiento puede considerarse òcombustible exportado 
fuera de la instalaci·nó, en los t®rminos del Reglamento 601/2012, de Comisi·n, que regula 
el procedimiento para el cálculo y notificación de las emisiones.   
 
La Sentencia, de una parte, concluye que el almac®n forma parte de la òinstalaci·nó, seg¼n 
el art. 3, letra e) de la Directiva, en la medida en que existe un vínculo técnico con la 
actividad de combustión de la central y se integra en el conjunto del proceso técnico; y, de 
otra parte, rechaza que las pérdidas de carbón en dicho almacén puedan considerarse 
òcombustible exportado fuera de la instalaci·nó.  
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò(é) 25      Es preciso recordar que el art²culo 3, letra e), de la Directiva 2003/87 define la 
instalación a efectos de dicha Directiva como una unidad técnica fija donde se lleven a cabo 
una o varias actividades de las enumeradas en el anexo I, así como cualesquiera otras 
actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden una relación de índole 
técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones 
sobre las emisiones y la contaminación. 
 
26      Por otra parte, el citado anexo contempla, entre otras, la actividad de combustión en 
instalaciones con una potencia térmica nominal total superior a 20 MW, excepto las 
instalaciones de incineración de residuos peligrosos o urbanos. 
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27      En el procedimiento principal, es pacífico que, puesto que la central de carbón de 
EPZ tiene una potencia térmica nominal total superior a 20 MW, la actividad de 
combustión de carbón de dicha instalación está contemplada en el anexo I de la Directiva 
2003/87. 
 
28      En cambio, por lo que respecta a la actividad de almacenamiento, aun suponiendo 
que el proceso de calentamiento natural del carbón destinado a esa central durante el 
almacenamiento de dicho combustible pudiese considerarse una combustión contemplada 
en el anexo I de la Directiva, de los autos en poder del Tribunal de Justicia no se desprende 
que la potencia calorífica del parque de almacenamiento que es objeto del procedimiento 
principal sea superior al umbral de 20 MW establecido en el anexo I de la Directiva. Así 
pues, dicho parque no podría considerarse una unidad técnica en el sentido del artículo 3, 
letra e), de la Directiva 2003/87. 
 
29      Por consiguiente el parque de almacenamiento de carbón que es objeto del 
procedimiento principal únicamente forma parte de una instalación en el sentido del 
artículo 3, letra e), de la Directiva 2003/87 si la actividad de almacenamiento de carbón 
responde a los criterios enunciados por dicha disposición para las actividades distintas de 
las indicadas en el anexo I de la Directiva. Así sucede si esa actividad está directamente 
relacionada con la actividad de combustión de la central, si guarda una relación de índole 
técnica con las actividades llevadas a cabo en la central y si puede tener repercusiones sobre 
las emisiones y la contaminación. 
 
30      A este respecto, procede señalar, por una parte, que la circunstancia de que el carbón 
almacenado sea indispensable para el funcionamiento de la central es suficiente por sí sola 
para considerar que el almacenamiento está directamente relacionado con la actividad de 
ésta. Esta relación directa se concreta además por la existencia de un vínculo técnico entre 
ambas actividades. En efecto, como preconiza la Abogado General en el punto 30 de sus 
conclusiones, debe concluirse que existe tal vínculo cuando la actividad en cuestión se 
integra en el conjunto del proceso técnico de la actividad de combustión de la central. 
 
31      Tal vínculo existe en cualquier caso respecto de un parque de almacenamiento de 
carbón como el que es objeto del procedimiento principal debido a la propia organización 
material de dicho almacén y a la existencia de una cinta transportadora entre el parque de 
carb·n y la central (é)ó. 
 
ò(é) 33      Por otra parte, es preciso se¶alar asimismo que, seg¼n se desprende de la 
resolución de remisión, la actividad de almacenamiento de carbón que es objeto del 
procedimiento principal emite, mediante un proceso de calentamiento natural, gases de 
efecto invernadero, de forma que dicha actividad puede tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación en el sentido del artículo 3, letra e), de la Directiva 2003/87. 
 
34      Habida cuenta de lo anterior, procede responder a la primera cuestión prejudicial que 
un parque de almacenamiento del combustible de una central de carbón como el que es 
objeto del procedimiento principal, tal como lo describe el órgano jurisdiccional remitente, 
forma parte de una «instalación» en el sentido del artículo 3, letra e), de la Directiva 
2003/87 (é)ó. 
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36      Se desprende de la resolución de remisión que, a efectos del seguimiento de las 
emisiones de la instalación que explota, EPZ eligió aplicar el método de seguimiento 
basado en el cálculo descrito en el artículo 27, apartado 1, letra b), del Reglamento 
n.º 601/2012. 
 
37      En ese caso, primeramente, el artículo 27, apartado 1, letra b), del Reglamento 
n.º 601/2012 permite al explotador determinar los datos de actividad de un flujo sumando 
las medidas de cada cantidad entregada por separado, teniendo en cuenta los cambios 
pertinentes de las existencias. 
 
38      El artículo 27, apartado 2, párrafo primero, del Reglamento n.º 601/2012 dispone, a 
continuación, que, a efectos de la determinación de los datos de la actividad de un flujo 
con arreglo al método especificado en el apartado 1, letra b), de dicho artículo, de la 
cantidad de combustible comprada durante el período de notificación deben deducirse, en 
particular, las cantidades exportadas fuera de la instalación. 
 
39      Tanto el texto de dicha disposición, en donde se recurre al concepto de 
«exportación» y no al de «pérdida», como el objetivo perseguido por el Reglamento 
n.º 601/2012 de garantizar un seguimiento y una notificación exhaustivos que abarquen, 
como precisa el artículo 5 de dicho Reglamento, todas las emisiones de proceso y de 
combustión de todas las fuentes de emisión y flujos fuente correspondientes a las 
actividades enumeradas en el anexo I de la Directiva 2003/87, así como las emisiones de 
todos los gases de efecto invernadero asociados específicamente con esas actividades, pero 
evitando su doble contabilización, justifican que las pérdidas de combustibles como las que 
son objeto del procedimiento principal no se consideren carbón exportado fuera de la 
instalación en el sentido del artículo 27, apartado 2, párrafo primero, de dicho Reglamento 
(é)ó. 
 
Comentario de la Autora: 
 
La Sentencia, más allá de la indudable trascendencia en la aplicación de la Directiva  a las 
centrales térmicas de carbón en relación con el cómputo de las emisiones de CO2, contiene 
criterios interpretativos generales de inter®s sobre la noci·n de òinstalaci·nó a efectos del 
r®gimen de comercio de emisiones; en particular, el òv²nculo t®cnicoó de las instalaciones 
en el conjunto del proceso.  
 

Documento adjunto:   
 

http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?language=es&jur=C,T,F&num=C-158/15&td=ALL
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 14 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 9 de junio  de 2016, que 
responde cuestión prejudicial de interpretación sobre el Reglamento 1013/2006, 
sobre traslados de residuos (art. 2, punto 35, letra g), inciso iii); y, punto 15 del 
anexo I  C )  
 
Autora: Inmaculada Revuelta Pérez, Profesora Titular de Derecho Administrativo, 
Universidad de Valencia  
 
Fuente: Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Cuarta), Asunto  C-69/15 
ECLI:EU:C:2016:425 
 
Temas Clave: Residuos; Traslados; Documento de seguimiento; Sanciones; 
Proporcionalidad  
 
Resumen:  
 
El Tribunal de Justicia responde a varias cuestiones planteadas por el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo y de lo Social de Budapest (Hungría) en el marco del recurso 
interpuesto contra sanción pecuniaria impuesta por incumplir obligaciones de acreditación 
documental establecidas en el Reglamento 1013/2006 en un traslado de residuos.  
 
La Sentencia incluye en el concepto de òtraslado il²citoó que contempla dicho Reglamento 
los traslados amparados en òdocumentos de acompa¶amientoó que contienen datos 
erróneos (importador/destinatario, la instalación de valorización y los países/Estados 
afectados) considerando irrelevante a estos efectos que otros documentos sean correctos o 
no haya existido intención de confundir a las autoridades públicas.  
 
El Tribunal establece, además, que la exigencia de proporcionalidad sancionadora que 
figura en el art. 50.1 del Reglamento no excluye la posibilidad de  sancionar esta conducta 
con multas equivalentes a las previstas para los casos en que el transporte no se acompaña 
del citado documento, siempre que la gravedad de la misma pueda considerarse equivalente 
en términos de riesgo ambiental y para la salud.  
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò42 (é) este documento de acompa¶amiento debe mostrar datos detallados sobre el 
traslado de los residuos, de manera que se cumplan los objetivos de vigilancia y de control 
de los traslados que persigue este Reglamento. Así, tal documento está establecido por una 
normativa específica y tiene como finalidad la realización de los objetivos propios de la 
normativa relativa a los traslados de residuos, mientras que otros documentos, como la 
carta de porte internacional o una factura comercial, no tienen esta finalidad. 
 
43      Además, del artículo 2, punto 35, letra g), inciso iii), del Reglamento n.º 1013/2006 
se desprende que el modo en el que se efectúa el traslado de residuos de que se trate debe 
estar especificado en el documento de acompañamiento y no en otro lugar. Esta obligación 
es idónea para facilitar el seguimiento de un traslado de este tipo, conforme al artículo 18, 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16311
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16311
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16311
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16311
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apartado 1, letra a), de este Reglamento, y para garantizar un control eficaz que permita 
apreciar inmediatamente la necesidad de proceder a una inspección física de los residuos en 
cuestión. En efecto, la eficacia de los controles de los residuos durante su transporte o a su 
llegada al lugar de destino se ve reforzada por el hecho de que las autoridades del Estado 
de tránsito o del de destino disponen, al consultar el documento de acompañamiento, de 
un conocimiento inmediato de los datos exigidos, sin tener que efectuar comprobaciones 
ulteriores, necesariamente largas y costosas puesto que suponen la inmovilización del 
cargamento en cuestión. 
 
44      En lo que atañe, en segundo lugar, a la cuestión de si debe tomarse en consideración 
la intención de inducir a error a las autoridades competentes para determinar si un traslado 
de residuos es ilícito, en el sentido del artículo 2, punto 35, letra g), inciso iii), del 
Reglamento n.º 1013/2006, es preciso destacar que el tenor de esta disposición no 
establece que los errores o incoherencias en los datos que deben especificarse en el 
documento de acompañamiento a que se refiere el anexo VII de dicho Reglamento deban 
ser consecuencia de un acto fraudulento. 
 
45      Además, se haya cometido el error intencionadamente o no, lo cierto es que, cuando 
tiene como resultado una incoherencia, obliga a las autoridades de control de los Estados 
miembros de que se trate a efectuar comprobaciones ulteriores e imposibilita así el control 
inmediato del traslado sobre la sola base del anexo VII del Reglamento n.º 1013/2006, de 
manera que estos dos tipos de errores deben tratarse del mismo modo, al menos en la fase 
de la calificación de la infracción. 
 
46      En tercer lugar, en cuanto a la falta de tramitación de los procedimientos previstos 
en el artículo 24 del Reglamento n.º 1013/2006, debe observarse que ni este artículo ni 
ninguna otra disposición de este Reglamento establecen relación alguna entre estos 
procedimientos y la definición de traslado ilícito. Por el contrario, dado que este artículo, 
según sus propios términos, se refiere únicamente a los residuos que son objeto de un 
traslado ilícito, la falta de tramitación de dichos procedimientos no puede afectar a la 
calificación del traslado en cuestión de traslado ilícito en el sentido del artículo 2, punto 35, 
de este Reglamento (é)ó. 
 
ò (é) 50       según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, en caso de no existir 
una armonización de la legislación de la Unión en el ámbito de las sanciones aplicables por 
los incumplimientos de las condiciones previstas en un régimen establecido por dicha 
normativa, los Estados miembros son competentes para establecer las sanciones que 
consideren adecuadas. No obstante, están obligados a ejercer esta competencia respetando 
el Derecho de la Unión y sus principios generales y, por consiguiente, respetando el 
principio de proporcionalidad (sentencia de 9 de febrero de 2012, Urbán, C-210/10, 
EU:C:2012:64, apartado 23 y jurisprudencia citada). 
 
51      A este respecto, ha de recordarse que, al objeto de apreciar si la sanción de que se 
trata es conforme con el principio de proporcionalidad, es preciso tener en cuenta, en 
particular, la naturaleza y la gravedad de la infracción que se penaliza con esa sanción, así 
como el método para la determinación de su cuantía (sentencia de 20 de junio de 2013, 
Rodopi-M 91, C-259/12, EU:C:2013:414, apartado 38 y jurisprudencia citada). Por tanto, 
el principio de proporcionalidad obliga a los Estados miembros también en lo relativo a la 
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apreciación de los elementos que pueden tenerse en cuenta para fijar la multa (sentencia de 
9 de febrero de 2012, Urbán, C-210/10, EU:C:2012:64, apartado 54). 
 
52      Sin embargo, corresponderá, en definitiva, al órgano jurisdiccional nacional, 
tomando en consideración todas las circunstancias fácticas y jurídicas que caractericen el 
asunto del que conoce, apreciar si el importe de la sanción no va más allá de lo necesario 
para alcanzar los objetivos perseguidos por la legislación de que se trate. En efecto, la 
aplicación concreta de este principio de proporcionalidad incumbe al juez remitente, que 
debe verificar la compatibilidad de las medidas nacionales con el Derecho de la Unión, 
dado que el Tribunal de Justicia sólo es competente para proporcionarle todos los 
elementos de interpretación pertenecientes al ámbito del Derecho de la Unión que puedan 
permitirle apreciar dicha compatibilidad (véase, en este sentido, la sentencia de 29 de julio 
de 2010, Profaktor Kulesza, Frankowski, J·ƫwiak, OrĠowski, C-188/09, EU:C:2010:454, 
apartado 30 y jurisprudencia citada). 
 
53      En lo referente a las sanciones que se aplican en caso de infracción de las 
disposiciones del Reglamento n.º 1013/2006, que está dirigido a garantizar un nivel elevado 
de protección del medio ambiente y de la salud humana, el Tribunal de Justicia, en su 
sentencia de 26 de noviembre de 2015, Total Waste Recycling (C-487/14, EU:C:2015:780, 
apartado 55), declaró que el juez nacional está obligado, en el marco del control de la 
proporcionalidad de dicha sanción, a tomar especialmente en consideración los riesgos que 
puede provocar esta infracción en el ámbito de la protección del medio ambiente y de la 
salud humana. 
 
54      En el caso de autos, la información errónea e incoherente contenida en los 
documentos de acompañamiento controvertidos en el litigio principal, según se desprende 
del apartado 38 de la presente sentencia, constituía una infracción de las disposiciones del 
Reglamento n.º 1013/2006. Por tanto, tal infracción, en principio, puede estar sujeta a una 
sanción equivalente a la prevista en caso de incumplimiento de la obligación de 
cumplimentar el documento de acompañamiento. 
 
55      Sin embargo, según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la imposición de una 
multa de importe equivalente al de la multa que se aplica en caso de incumplimiento de la 
obligación de cumplimentar el documento de acompañamiento para sancionar un traslado 
de residuos cuyo documento de acompañamiento incluye información errónea o 
incoherente sólo puede considerarse proporcionada si las circunstancias que caracterizan la 
infracción cometida permiten constatar que se trata de infracciones de gravedad 
equivalente con respecto al riesgo que implican para la protección del medio ambiente y de 
la salud humana, extremo que corresponde apreciar al órgano jurisdiccional remitente 
(véase, en este sentido, la sentencia de 26 de noviembre de 2015, Total Waste Recycling, 
C-487/14, EU:C:2015:780, apartados 54 y 56)(é)ó. 
 
Comentario de la Autora: 
 
La Sentencia pone de manifiesto la importancia capital del òdocumento de 
acompa¶amientoó previsto en el Reglamento 1013/2006 para los traslados de residuos 
destinados a la valorización en la Unión Europea, en la medida en que su incorrecta 
cumplimentaci·n en cuanto al destino se considera un òtraslado il²citoó que puede 
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sancionarse, incluso, como si faltara el documento, lo que está plenamente justificado por 
los riesgos que conllevan para el medio ambiente y la salud. 
 

Documento adjunto:   
 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=medio%2Bambiente&docid=179783&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=41890#ctx1
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 19 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 9 de junio  de 2016, que 
responde cuestión prejudicial de interpretación sobre el Reglamento 1782/2003, 
sobre ayudas de la política agrícola común (art. 44) planteada por el Tribunal 
Supremo (España) (ayudas agroambientales)  
 
Autora: Inmaculada Revuelta Pérez, Profesora Titular de Derecho Administrativo, 
Universidad de Valencia  
 
Fuente: Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Octava), Asuntos acumulados  C-
333/15 y C-334/15, ECLI:EU:C:2016:426 
 
Temas Clave: Política agrícola común; Ayudas agroambientales; Pastizales   
 
Resumen: El Tribunal de Justicia, respondiendo a cuestión prejudicial del Tribunal 
Supremo, considera disconforme con el Derecho de la Unión que se condicionen las  
ayudas de la PAC para pastos permanentes a su empleo efectivo para la cría de ganado de 
la explotación.  Las cuestiones del Tribunal Supremo se referían a la normativa aragonesa 
que regula estas ayudas y se plantearon en el marco de un litigio entre una agricultora (Sra. 
Planes Presco) y el Gobierno de Aragón  por la denegación de sus solicitudes de pago 
relativas a nuevas superficies destinadas a pastizal desvinculadas de explotación ganadera.  
 
La Sentencia contiene un exhaustivo análisis del Reglamento comunitario y del sistema de 
pago establecido para estas ayudas (requisitos) que pone de manifiesto que no existe base 
para restringir la concesión de ayudas para pastizales en función de los derechos que se 
reconocieron en el pasado ni para supeditarlas a la acreditación de un destino concreto. Y 
ello en la medida en el mantenimiento de la tierra en buenas condiciones agrarias y 
ambientales constituye una «actividad agraria» y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia ha 
consagrado que la protección ambiental, objetivo primordial de la Unión, forma parte de la 
política agrícola común y de los objetivos del régimen de pago único.  
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò(é) 32      De conformidad con el artículo 44, apartado 1, del Reglamento n.º 1782/2003, 
todo derecho de ayuda unido a una hectárea admisible permitirá cobrar el importe que 
determine dicho derecho. El artículo 44, apartado 2, del referido Reglamento establece que 
las superficies agrarias de la explotación consistentes en tierras de cultivo y pastos 
permanentes, salvo las ocupadas por cultivos permanentes o bosques o las utilizadas para 
actividades no agrarias, constituyen hectáreas admisibles a efectos de la ayuda por 
superficie. 
 
33  Para que las tierras declaradas por un agricultor con el fin de obtener la ayuda por 
superficie resulten admisibles en el sentido de esta última disposición, deben cumplir tres 
requisitos, a saber: en primer lugar, debe tratarse de superficies agrarias; en segundo lugar, 
deben formar parte de la explotación agraria de dicho agricultor y, en tercer lugar, no 
pueden estar ocupadas por cultivos permanentes o bosques o ser utilizadas para actividades 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16318
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no agrarias (véase la sentencia de 2 de julio de 2015, Demmer, C-684/13, EU:C:2015:439, 
apartado 54). 
 
34      A este respecto, en primer lugar, el artículo 2, letra a), del Reglamento n.º 795/2004 
define la «superficie agraria» como la superficie total dedicada a tierras de cultivo, pastos 
permanentes y cultivos permanentes. Por su parte, el artículo 2, número 2, del Reglamento 
n.º 796/2004, al que se remite el artículo 2, letra e), del Reglamento n.º 795/2004, define 
los «pastos permanentes» como las tierras utilizadas para el cultivo de gramíneas u otros 
forrajes herbáceos, ya sean naturales (espontáneos) o cultivados (sembrados), y no 
incluidas en la rotación de cultivos de la explotación durante cinco años o más. 
 
35      De estas disposiciones se desprende que la calificación de «pastos permanentes» ñy, 
por tanto, de «superficie agraria»ñ depende de la utilización efectiva de las tierras en 
cuestión y que se debe calificar de «agraria» una superficie cuando se utiliza, en particular, 
como pasto permanente (sentencia de 14 de octubre de 2010, Landkreis Bad Dürkheim, 
C-61/09, EU:C:2010:606, apartado 37). 
 
36      En segundo lugar, el artículo 2, letra b), del Reglamento n.º 1782/2003 define la 
«explotación agraria» como todas las unidades de producción administradas por un 
agricultor y situadas en el territorio de un mismo Estado miembro, mientras que el artículo 
2, letra a), de dicho Reglamento define al «agricultor» como, en particular, toda persona 
física o jurídica cuya explotación esté situada en el territorio de la Unión y que ejerza una 
actividad agraria. 
 
37      A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que las superficies agrarias 
forman parte de la explotación de un agricultor cuando éste ostenta la facultad de 
administrarlas con el fin de realizar una actividad agraria, es decir, cuando éste dispone en 
relación con dichas superficies de una autonomía suficiente para realizar su actividad 
agraria (véanse las sentencias de 14 de octubre de 2010, Landkreis Bad Dürkheim, 
C-61/09, EU:C:2010:606, apartados 58 y 62, y de 2 de julio de 2015, Wree, C-422/13, 
EU:C:2015:438, apartado 44, y Demmer, C-684/13, EU:C:2015:439, apartado 58). 
 
ò(é) 39      En tercer lugar, debe destacarse, por una parte, que el Reglamento 
n.º 1782/2003, como se desprende del apartado 33 de la presente sentencia, no supedita la 
admisibilidad a efectos de la ayuda por superficie de las superficies de pastos permanentes 
de una explotación agraria al requisito de que se correspondan con las superficies forrajeras 
tenidas en cuenta en su día para calcular los derechos de ayuda de dicha explotación. 
 
40      Por otra parte, el artículo 2, letra c), del Reglamento n.º 1782/2003 define el 
concepto de «actividad agraria» como, entre otros, el mantenimiento de la tierra en buenas 
condiciones agrarias y medioambientales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de 
dicho Reglamento, tomando en consideración dicha actividad al mismo nivel que la 
producción, la cría o el cultivo de productos agrarios, con inclusión de la cosecha, el 
ordeño, la cría de animales y el mantenimiento de animales a efectos agrícolas. 
 
41      Con ese objetivo, el artículo 5, apartado 1, del Reglamento n.º 1782/2003 dispone 
que los Estados miembros deben garantizar que todas las tierras agrarias, especialmente las 
que ya no se utilicen para la producción, se mantengan en buenas condiciones agrarias y 
medioambientales. Por lo demás, el artículo 5, apartado 2, de dicho Reglamento establece 
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que los Estados miembros deben garantizar que las tierras dedicadas a pastos permanentes 
en la fecha establecida para las solicitudes de ayuda por superficie para 2003 se mantengan 
como pastos permanentes. 
 
43      (é)  las superficies de pastos permanentes de una explotaci·n agraria son admisibles 
a efectos de la ayuda por superficie en la medida en que formen parte de la superficie 
agraria de dicha explotación, y que, como ha señalado la Abogado General en el punto 30 
de sus conclusiones, su mantenimiento en buenas condiciones agrarias y medioambientales 
constituye en sí mismo una actividad agraria, sin que sea relevante a este respecto el hecho 
de que las gramíneas y otros forrajes herbáceos ña cuya producción deben dedicarse 
dichas superficies con arreglo al artículo 2, número 2, del Reglamento n.º 796/2004ñ no 
se utilicen directamente para las necesidades específicas de la explotación agraria 
relacionadas con la cría de ganado. 
 
44   Confirman este análisis los objetivos perseguidos por el Reglamento n.º 1782/2003 y 
el papel que se reconoce a los pastos permanentes en la realización de tales objetivos. 
 
45      Efectivamente, por una parte, el Reglamento n.º 1782/2003 señala, en su 
considerando 4, que los pastos permanentes tienen un efecto medioambiental positivo y 
que resulta oportuno adoptar medidas para fomentar su mantenimiento y evitar una 
transformación masiva en tierras de cultivo. 
 
46      A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que la protección del 
medioambiente, que constituye uno de los objetivos esenciales de la Unión, debe 
considerarse un objetivo que forma parte de la política común en el ámbito de la 
agricultura (sentencia de 16 de julio de 2009, Horvath, C-428/07, EU:C:2009:458, apartado 
29) y que forma parte, más precisamente, de los objetivos del régimen de pago único 
(sentencia de 14 de octubre de 2010, Landkreis Bad Dürkheim, C-61/09, EU:C:2010:606, 
apartado 39), como se desprende de los considerandos 3, 21 y 24 del Reglamento 
n.º 1782/2003. 
 
47      Por otra parte, el Reglamento n.º 1782/2003, como se deriva de su considerando 24, 
pretendía reemplazar el sistema de ayudas directas a la producción existente hasta entonces 
por un sistema de ayudas directas a las explotaciones agrarias, disociadas de la producción y 
abonadas directamente a los agricultores como complemento a su renta (véase la sentencia 
de 5 de febrero de 2015, Agrooikosystimata, C-498/13, EU:C:2015:61, apartado 40). 
 
48      De ello se desprende que todas las superficies de pastos permanentes que formen 
parte de la superficie agraria de una explotación agraria serán admisibles a los efectos de la 
ayuda por superficie en el sentido del artículo 44, apartado 2, del Reglamento 
n.º 1782/2003, sin que tal admisibilidad se supedite al requisito de que dichas superficies se 
correspondan con las superficies forrajeras incluidas en su día en el cálculo del número 
medio de hectáreas tenidas en cuenta para calcular los derechos de ayuda, o al requisito de 
que las superficies de pastos permanentes que excedan de dichas superficies forrajeras se 
utilicen efectivamente para las necesidades específicas de la explotación agraria relacionadas 
con la cría de ganado, siempre que se destinen a una actividad agraria en el sentido de 
dicho Reglamento, extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente. 
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ò(é) El Reglamento (CE) n.Ü 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003 (é) 
debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional, como la 
controvertida en los litigios principales, que impide que sean tenidas en cuenta, como 
hectáreas admisibles a los efectos de la ayuda por superficie correspondiente a una 
campaña agrícola, aquellas superficies de pastos permanentes declaradas por un agricultor 
que excedan de la superficie de pastos permanentes que se tuvo en cuenta en su día para 
determinar el importe de los derechos de ayuda por hectárea a menos que éste demuestre 
que dichas superficies se utilizan efectivamente para las necesidades específicas de la 
explotación agraria relacionadas con la cría de ganado durante la campaña agrícola de que 
se trate (é)ó. 
 
Comentario de la Autora: 
 
Es importante el reconocimiento que hace la Sentencia del valor ambiental que tienen los 
pastizales y, sobre todo, la conclusión de que las normativas estatales que restringen la 
concesión de las ayudas de la política agrícola común, exigiendo requisitos como la 
vinculación con la actividad ganadera del titular, infringen el Derecho de la Unión, pues 
algunas Comunidades Autónomas, como Aragón, vienen imponiendo injustificadamente 
este tipo de límites, por lo que tendrán que modificarse. 
 

Documento adjunto:   
 
 

http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?language=es&jur=C,T,F&num=C-333/15&td=ALL
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 26 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal de Justicia, de 22 de junio de 2016, que desestima recurso de 
casaci·n interpuesto por òDK Recyclingó contra la Sentencia del Tribunal General 
que anuló parcialmente la Decisión 2013/448, de la Comisión, relativa a las medidas 
nacionales de aplicación para la asignación gratuita transitoria de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero  
 
Autora: Inmaculada Revuelta Pérez, Profesora Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Valencia  
 

Fuente: Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Primera), Asunto CΆ540/14 P, 

ECLI:EU:C:2016:469 
 
Temas Clave: comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero;  
asignación gratuita; registro; supuestos de òdificultades espec²ficasó   
 
Resumen: La Sentencia trae causa de la decisión de la Comisión que rechazó la inscripción 
de la empresa recurrente en las listas de instalaciones contempladas en la Directiva 2003/87 
y las cantidades de derechos de emisión propuestas por Alemania y de la posterior 
Sentencia del Tribunal General que apreció falta de motivación en la misma.  
 
El Tribunal de Justicia, como punto partida, sustituye los fundamentos jurídicos de la 
Sentencia impugnada, pues cometió un error de derecho al considerar que la Comisión 
pod²a asignar  derechos de emisi·n en supuestos de òdificultades excesivasó, en lugar de 
declarar que la Comisión era incompetente.  La Sentencia llega a esta conclusión aplicando  
la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal que niega la posibilidad de delegar en la 
Comisión decisiones que conllevan elecciones políticas propias del legislador de la Unión y 
que, por tanto, modifican elementos esenciales de la normativa de base y la completan con  
nuevos elementos al marco normativo de la delegación de competencias que contiene la 
Directiva 2003/87. Según la Sentencia una decisión de este tipo desvirtuaría dicho régimen, 
pues podía modificar un elemento esencial de la misma, al suponer un enfoque 
individualizado basado en las circunstancias particulares de cada explotación afectada por 
tales dificultades.  
 
Esta premisa de la incompetencia de la Comisión conduce a la Sentencia a desestimar el 
recurso por falta de operatividad de los motivos planteados por la empresa contra la 
decisión de la Comisión. Además, se inadmite el motivo de ilegalidad de la Directiva 
2003/87, por extemporáneo, en la medida en que no figuraba en el escrito de interposición 
del recurso de casación de la empresa recurrente.    
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò(é) 42 Seg¼n reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, para que una pretensi·n de 
sustitución de fundamentos de Derecho sea admisible es precisa la existencia de un interés 
en solicitarla, en el sentido de que pueda procurar, por su resultado, un beneficio a la parte 
que la formula. Este puede ser el supuesto cuando la pretensión de sustitución de 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16359
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16359
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16359
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16359
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16359
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fundamentos de Derecho constituye una defensa contra un motivo aducido por la parte 
demandante. 
 
43 En el caso de autos, la finalidad de la pretensión de sustitución de fundamentos de 
Derecho es que el Tribunal de Justicia declare que el Tribunal General incurrió en error de 
Derecho al declarar que el artículo 10 bis, apartado 1, de la Directiva 2003/87 confería a la 
Comisión competencia para introducir, en la Decisión 2011/278, una disposición para los 
casos que presentasen «dificultades excesivas». Pues bien, si el Tribunal de Justicia estima 
esta pretensión, los motivos por los que DK Recycling reprocha a la Comisión no haber 
adoptado tal disposición, y al Tribunal General no haber declarado que procedía anular la 
referida Decisión, resultarían inoperantes. 
 
44 De ello se desprende que procede declarar la admisibilidad de la pretensión de 
sustitución de fundamentos de Derecho, que puede afectar a varias de las alegaciones 
formuladas en el recurso de casaci·n (é). 
 
ð Sobre la procedencia de la pretensión de sustitución de fundamentos de Derecho 
 
45 Es preciso determinar si el Tribunal General pudo declarar, sin incurrir en error de 
Derecho, que la Comisión era competente para introducir en la Decisión 2011/278 una 
disposición que permitiera asignar gratuitamente derechos de emisión adicionales a 
determinadas empresas para las que la asignación de derechos de emisión con arreglo a las 
normas sectoriales establecidas en la referida Decisión acarrease «dificultades excesivas». 
 
 46 A este respecto, es preciso recordar que el considerando 45 de la Directiva 2009/29 
menciona la necesidad de «conferir competencias a la Comisión para que adopte medidas 
para la armonización de las normas sobre [...] la asignación de derechos a escala 
comunitaria con carácter transitorio». El artículo 10 bis, apartado 1, párrafo segundo, de la 
Directiva 2003/87 precisa que estas medidas de desarrollo están «destinadas a modificar 
elementos no esenciales» de esta Directiva. 
 
47  Procede señalar que el Tribunal de Justicia ya ha declarado que no pueden ser objeto de 
una delegación de ese tipo las disposiciones cuya adopción hace necesarias elecciones 
políticas comprendidas en las responsabilidades propias del legislador de la Unión y que, en 
consecuencia, las medidas de ejecución adoptadas por la Comisión no pueden ni modificar 
elementos esenciales de una normativa de base ni completar ésta mediante nuevos 
elementos esenciales (sentencia de 5 de septiembre de 2012, Parlamento/Consejo, 

CΆ355/10, EU:C:2012:516, apartados 65 y 66). 

 
48  La identificación de los elementos de una materia que deben calificarse de esenciales ha 
de basarse en elementos objetivos que puedan ser objeto de control jurisdiccional y exige 
tener en cuenta las características y las particularidades del ámbito de que se trate (sentencia 

de 10 de septiembre de 2015, Parlamento/Consejo, CΆ363/14, EU:C:2015:579, apartado 

47). 
 
49 En lo que atañe a los elementos de la Directiva 2003/87 que deben recibir la calificación 
de esenciales en el sentido de las disposiciones y de la jurisprudencia citada en los apartados 
46 a 48 de la presente sentencia, ha de subrayarse que, si bien el objetivo principal de dicha 
Directiva es reducir de manera sustancial las emisiones de gases de efecto invernadero, este 



Recopilación mensu al Ĕ n. 59, Julio 2016  

 

 

 

 
 
 
 42 

objetivo debe lograrse respetando una serie de objetivos secundarios. Como se expone en 
los considerandos 5 y 7 de la referida Directiva, estos otros objetivos secundarios son 
fundamentalmente preservar el desarrollo económico y el empleo y mantener la integridad 
del mercado interior y de las condiciones de competencia (sentencias de 29 de marzo de 

2012, Comisión/Polonia, CΆ504/09 P, EU:C:2012:178, apartado 77, y Comisión/Estonia, 

CΆ505/09 P, EU:C:2012:179, apartado 79, y de 17 de octubre de 2013, Iberdrola y otros, 

CΆ566/11, CΆ567/11, CΆ580/11, CΆ591/11, CΆ620/11 y CΆ640/11, EU:C:2013:660, 

apartado 43)ó. 
 
54 En consecuencia, la Comisión no puede establecer normas de asignación gratuita de 
derechos de emisión que no estén completamente armonizadas y que no sean sectoriales, 
puesto que ello iría en contra de dicha exigencia y, en consecuencia, modificaría un 
elemento esencial de la Directiva 2003/87. 
 
55 Pues bien, no cabe duda de que la introducción por la Comisión, en la Decisión 
2011/278, de una disposición que permitiera asignar de forma gratuita derechos de emisión 
a determinadas empresas que se vieran enfrentadas a «dificultades excesivas» como 
consecuencia de la aplicación de los criterios sectoriales establecidos en la referida 
Decisión, habría ido en contra del principio de una asignación gratuita, armonizada y 
sectorial, de los derechos de emisión, puesto que dicha disposición habría implicado 
necesariamente un enfoque individualizado basado en las circunstancias particulares e 
individuales de cada titular de una explotación afectado por tales «dificultades excesivas». 
En consecuencia, una disposición de estas características habría podido modificar un 
elemento esencial de la Directiva 2003/87, desvirtuando así el régimen establecido por ella. 
 
56 En estas circunstancias, el Tribunal General incurrió en error de Derecho al declarar, en 
el apartado 50 de la sentencia recurrida, que, con arreglo al artículo 10 bis, apartado 1, de la 
Directiva 2003/87, la Comisión, tenía competencia para introducir tal disposición (é)ó.. 
 
ò(é) 60 De cuanto antecede se desprende que los motivos por los que DK Recycling 
reprocha al Tribunal General no haber censurado el hecho de que no se hubiera incluido en 
la Decisión 2011/278 una disposición que estableciese la asignación gratuita de derechos de 
emisión adicionales en caso de «dificultades excesivas» son inoperantes y deben ser 
desestimados. 
 
61  Por otro lado, en lo que atañe a la alegación de DK Recycling relativa a la ilegalidad de 
la Directiva 2003/87 por no incluir tal disposición, aun suponiendo que, como afirma DK 
Recycling, ésta hubiera invocado la ilegalidad de dicha Directiva ante el Tribunal General, 
de los documentos obrantes en los autos del procedimiento escrito ante el Tribunal de 
Justicia se desprende que, en el marco del recurso de casación, dicha sociedad no invocó 
este motivo en su escrito de interposición del recurso, sino que lo invocó por primera vez 
en su escrito de réplica. 
 
62 Pues bien, del artículo 127, apartado 1, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal 
de Justicia, aplicable al procedimiento de recurso de casación con arreglo al artículo 190 del 
mismo Reglamento, se desprende que, en el curso del proceso no podrán invocarse 
motivos nuevos a menos que se funden en razones de hecho y de Derecho que hayan 
aparecido durante el procedimiento. 
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63 Tal excepción no puede aplicarse al motivo invocado por DK Recycling en su escrito de 
réplica en reacción a la afirmación realizada por la Comisión en su escrito de contestación 
en la que se limitaba a afirmar, sin aportar ninguna razón de hecho o de Derecho nueva, 
que en el escrito de interposición del recurso de casación no se había impugnado la 
legalidad de la Directiva 2003/87. 
 
64 Por tanto, procede declarar la inadmisibilidad del motivo basado en la ilegalidad de la 
Directiva 2003/87. 
 
65 En consecuencia, procede desestimar el recurso de casaci·nó 
 
Comentario de la Autora: 
 
La Sentencia precisa, ante todo, las competencias de la Comisión para adoptar decisiones 
en el marco de la delegación que contiene la Directiva 2003/87.   
 

Documento adjunto:   
 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=medio%2Bambiente&docid=180687&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=41890#ctx1
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 28 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 22 de junio de 2016, que 
impone a Portugal suma a tanto alzado (3.000.000 euros) y multa coercitiva (8.000 
euros por día),  por falta de ejecución de la Sentencia de 7 de mayo de 2009 de 
condena por incumplimiento de la Directiva 91/271, sobre tratamiento de las aguas 
residuales urbanas  
 
Autora: Inmaculada Revuelta Pérez, Profesora Titular de Derecho Administrativo, 
Universidad de Valencia.  
 

Fuente: Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Asunto CΆ557/14, ECLI:EU: 

C:2016:471 
 
Temas Clave: Aguas residuales urbanas; condena por incumplimiento; inejecución de 
Sentencia; multas pecuniarias  
 
Resumen: 
 
El TJUE, tras analizar las contradictorias alegaciones de la Comisión y de Portugal sobre el 
cumplimento de la Sentencia de condena de 2009, concluye que Portugal no ha adoptado 
las medidas necesarias para ejecutarla debidamente, ya que el 21 de abril de 2014 (fecha 
fijada en el escrito de requerimiento de la Comisión) no se había dotado de un tratamiento 
de las aguas residuales conforme con la Directiva (art. 4) en dos de las 22 aglomeraciones 
afectadas.  
 
La Sentencia fija la cuantía de la multa coercitiva impuesta hasta el pleno cumplimiento de 
teniendo en cuenta, entre otros factores, que únicamente persiste el incumplimiento 
respecto de la aglomeración de  Matosinhos ya que Portugal acreditó mediante muestras 
que la Vila Real de Santo António cumplía, a la fecha de fiscalización del asunto por el 
Tribunal, las exigencias de la Directiva. No obstante, impone multa de 3.000.000 euros 
debido al plazo de tiempo transcurrido, al incumplimiento reiterado de Portugal en esta 
materia y a la especial incidencia ambiental y para la salud de las personas del mismo.   
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò(é) 38  Pues bien, ha quedado acreditado que, en esa fecha, las aglomeraciones de Vila 
Real de Santo António y de Matosinhos aún no estaban dotadas, con arreglo al artículo 4 
de esa Directiva, de un sistema de tratamiento de las aguas residuales urbanas. 
 
39 En efecto, por lo que respecta a la aglomeración de Vila Real de Santo António, de las 
declaraciones de la República Portuguesa resulta que, en fecha de 21 de abril de 2014, aún 
no estaba en marcha el sistema de tratamiento de las aguas residuales urbanas. Por lo que 
atañe a la aglomeración de Matosinhos, la República Portuguesa informó a la Comisión, 
mediante correo de 23 de abril de 2014, que las obras de construcción de la instalación de 
tratamiento de las aguas residuales que permita un tratamiento secundario de esas aguas 
aún no habían comenzado. 
 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16361
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16361
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16361
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16361
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16361


www.actualidadjuridicaambiental.com  

 

 

 

 
 
 
  45 

40 Las alegaciones de la República Portuguesa, concernientes a esa última aglomeración, 
relativas a la falta de incidencia en la calidad de las aguas receptoras de un tratamiento 
únicamente primario de las aguas residuales urbanas y a que dicho tratamiento es suficiente 
para garantizar la calidad de esas aguas y evitar los riesgos para el medio ambiente y para la 
salud humana, tienen en realidad por objeto poner en entredicho lo declarado por el 

Tribunal de Justicia en la sentencia de 7 de mayo de 2009, Comisión/Portugal (CΆ530/07, 

EU:C:2009:292), por lo que no pueden estimarse. 
 
41 En lo que respecta a las alegaciones de la República Portuguesa basadas en las 
dificultades a las que hizo frente ese Estado miembro para atenerse a la sentencia de 7 de 

mayo de 2009, Comisión/Portugal (CΆ530/07, EU:C:2009:292), procede recordar que un 

Estado miembro no puede alegar disposiciones, prácticas o situaciones de su ordenamiento 
jurídico interno para justificar el incumplimiento de las obligaciones resultantes del 
Derecho de la Unión, por lo que una alegación de ese tipo no puede prosperar (véase, en 

ese sentido, la sentencia de 15 de octubre de 2015, Comisión/Grecia CΆ167/14, 

EU:C:2015:684, apartado 35 y jurisprudencia citada). 
 
42 En estas circunstancias, procede declarar que la República Portuguesa ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 260 TFUE, apartado 1, al no haber 
adoptado todas las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia de 7 de mayo de 

2009, Comisión/Portugal (CΆ530/07, EU:C:2009:292) (é)ó. 

 
ò(é) 63 En esas circunstancias, el Tribunal de Justicia considera que, por lo que respecta a 
la aglomeración de Vila Real de Santo António, la República Portuguesa ha acreditado que 
había obtenido muestras a intervalos regulares a partir del mes de abril de 2015, y que, en 
consecuencia, los residuos procedentes de la instalación de tratamiento de las aguas 
residuales urbanas responden a las prescripciones del artículo 4, apartado 3, de esa 
Directiva, de modo que, por lo que concierne a esa aglomeración, no procede condenar a 
dicho Estado miembro a una multa coercitiva destinada a garantizar el cumplimiento de la 

sentencia de 7 de mayo de 2009, Comisión/Portugal (CΆ530/07, EU:C:2009:292). 

 
64 Por lo que respecta a la aglomeración de Matosinhos, de las declaraciones de la 
República Portuguesa se desprende que la sentencia de 7 de mayo de 2009, 

Comisión/Portugal (CΆ530/07, EU:C:2009:292) no ha sido plenamente ejecutada en la 

fecha de la vista ante el Tribunal de Justicia. 
 
65 En estas circunstancias, el Tribunal de Justicia considera que la condena de la República 
Portuguesa al pago de una multa coercitiva constituye un medio financiero apropiado para 
incitarle a adoptar las medidas necesarias para poner fin al incumplimiento apreciado y para 
asegurar la plena ejecución de la sentencia de 7 de mayo de 2009, Comisión/Portugal 

(CΆ530/07, EU:C:2009:292). 

 
66 No obstante, no puede excluirse a priori que, el día en que se dicte la presente sentencia, 

la sentencia de 7 de mayo de 2009, Comisión/Portugal (CΆ530/07, EU:C:2009:292) haya 

sido ejecutada en su totalidad. De ese modo, la multa coercitiva sólo debe imponerse en el 
supuesto de que el incumplimiento persista en la fecha en que se dicte la presente sentencia 

(véase, por analogía, la sentencia de 15 de octubre de 2015, Comisión/Grecia, CΆ167/14, 

EU:C:2015:684, apartado 50 y jurisprudencia citada). 
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67  De reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia se desprende que la multa coercitiva 
debe determinarse en función del grado de persuasión necesario para que un Estado 
miembro que no ha ejecutado una sentencia por incumplimiento modifique su 
comportamiento y ponga fin a la infracción imputada (sentencia de 15 de octubre de 2015, 

Comisión/Grecia, CΆ167/14, EU:C:2015:684, apartado 51 y jurisprudencia citada). 

 
68 Corresponde al Tribunal de Justicia, en ejercicio de su facultad de apreciación en la 
materia, fijar la multa coercitiva de tal manera que, por una parte, sea adecuada a las 
circunstancias y, por otra, sea proporcionada al incumplimiento declarado y a la capacidad 
de pago del Estado miembro de que se trate (sentencia de 15 de octubre de 2015, 

Comisión/Grecia, CΆ167/14, EU:C:2015:684, apartado 52 y jurisprudencia citada). 

 
69 Las propuestas de la Comisión sobre la multa coercitiva no vinculan al Tribunal de 
Justicia y sólo constituyen una base de referencia útil. Del mismo modo, directrices como 
las contenidas en las Comunicaciones de la Comisión no vinculan al Tribunal de Justicia, 
sino que contribuyen a garantizar la transparencia, la previsibilidad y la seguridad jurídica de 
la actuación de la propia Comisión cuando dicha institución hace propuestas al Tribunal de 
 
Justicia. En efecto, en el marco de un procedimiento basado en el artículo 260 TFUE, 
apartado 2, relativo a un incumplimiento que persiste por parte de un Estado miembro 
pese a que ese incumplimiento ya ha sido declarado con motivo de una primera sentencia 
dictada con arreglo al artículo 226 CE o al artículo 258 TFUE, el Tribunal de Justicia debe 
conservar la libertad de fijar la multa coercitiva impuesta por el importe y en la forma que 
considere adecuados para incitar a ese Estado miembro a poner fin al incumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esa primera sentencia del Tribunal de Justicia (sentencia de 15 

de octubre de 2015, Comisión/Grecia, CΆ167/14, EU:C:2015:684, apartado 53 y 

jurisprudencia citada). 
 
70 A efectos de la determinación del importe de la multa coercitiva, los criterios básicos 
que deben tomarse en consideración para garantizar la naturaleza coercitiva de ésta, con 
vistas a la aplicación uniforme y efectiva del Derecho de la Unión, son, en principio, la 
gravedad de la infracción, su duración y la capacidad de pago del Estado miembro de que 
se trate. Para aplicar estos criterios, procede tener en cuenta, en particular, las 
consecuencias de la no ejecución sobre los intereses públicos y privados, así como la 
urgencia que hubiere en que el Estado miembro interesado cumpla sus obligaciones 

(sentencia Comisión/Grecia, CΆ167/14, EU:C:2015:684, apartado 54 y jurisprudencia 

citada). 
 
71  En primer lugar, por lo que respecta a la gravedad de la infracción, procede recordar 
que la Directiva 91/271 tiene por objeto proteger el medio ambiente. La falta o la 
insuficiencia en particular de sistemas de tratamiento de las aguas residuales urbanas 
pueden perjudicar el medio ambiente y deben considerarse particularmente graves 

(sentencia Comisión/Grecia, CΆ167/14, EU:C:2015:684, apartado 55 y jurisprudencia 

citada). 
 
ò(é) 81 Habida cuenta de la totalidad de las consideraciones anteriores, el Tribunal de 
Justicia considera apropiado imponer una multa coercitiva por un importe de 8 000 euros 
diarios ò(é). 
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ò(é) 91 Con car§cter preliminar, es preciso recordar que, en el ejercicio de la facultad de 
apreciación que se le confiere en el ámbito considerado, el Tribunal de Justicia está 
habilitado para imponer acumulativamente una multa coercitiva y una suma a tanto alzado 

(sentencia de 15 de octubre de 2015, Comisión/Grecia, CΆ167/14, EU:C:2015:684, 

apartado 72). 
 
ò(é) 92 La condena al pago de una suma a tanto alzado y la fijaci·n de la cuant²a eventual 
de dicha suma deben depender, en cada caso concreto, del conjunto de los elementos 
pertinentes, relativos tanto a las características del incumplimiento constatado como al 
comportamiento propio del Estado miembro contra el que se siga el procedimiento 
incoado al amparo del artículo 260 TFUE. A este respecto, dicho artículo confiere al 
Tribunal de Justicia una amplia facultad de apreciación para decidir si procede o no 
imponer una sanción de este tipo y, en caso afirmativo, la cuantía de ésta (sentencia de 15 

de octubre de 2015, Comisión/Grecia, CΆ167/14, EU:C:2015:684, apartado 73). 

 
93 En el presente asunto, la totalidad de los elementos de hecho y de Derecho que han 
conducido a determinar la existencia del incumplimiento de que se trata, en particular, la 
circunstancia de que ya se han dictado otras sentencias, a saber, las sentencias de 8 de mayo 

de 2008, Comisión/Portugal (CΆ233/07, EU:C:2008:271), de 8 de septiembre de 2011, 

Comisión/Portugal (CΆ220/10, EU:C:2011:558) y de 28 de enero de 2016, 

Comisión/Portugal (CΆ398/14, EU:C:2016:61), que declaraban la existencia del 

incumplimiento por parte de la República Portuguesa de sus obligaciones en materia de 
tratamiento de las aguas residuales urbanas, constituyen un indicador de que la prevención 
efectiva de la futura repetición de infracciones análogas al Derecho de la Unión requiere la 
adopción de una medida disuasoria, como la condena al pago de una suma a tanto alzado 

(véase, por analogía, la sentencia de 15 de octubre de 2015, Comisión/Grecia, CΆ167/14, 

EU:C:2015:684, apartado 74)(..)ó. 
 
ò(é) 98 Adem§s, a efectos de fijar la suma a tanto alzado, procede tomar en consideraci·n 
el hecho de que la República Portuguesa, aunque haya cooperado sistemáticamente con los 
servicios de la Comisión, no cumplió sus propios calendarios relativos a la instalación de 
tratamiento de las aguas residuales urbanas de la aglomeración de Matosinhos. Del escrito 
de dúplica de ese Estado miembro se desprende que, por lo que atañe a esa aglomeración, 
la instalación necesaria no estará operativa hasta 2019. 
 
99 Por último, como ha alegado la Comisión, hay que tener en cuenta el número elevado de 
sentencias, mencionadas en el apartado 93 de la presente sentencia, que han declarado la 
existencia de incumplimientos por parte de la República Portuguesa de sus obligaciones en 
materia de tratamiento de las aguas residuales urbanas. Pues bien, el carácter reiterado de la 
conducta infractora de un Estado miembro resulta aún más inaceptable cuando se 
manifiesta en un ámbito en el que las repercusiones sobre la salud humana y sobre el medio 
ambiente revisten una particular importancia. A este respecto, como señaló la Abogado 
General en el punto 89 de sus conclusiones, la repetición de infracciones por parte de un 
Estado miembro en un determinado sector puede constituir un indicador de que la 
prevención efectiva para que en el futuro no se repitan infracciones análogas del Derecho 
de la Unión requiere la adopción de una medida disuasoria, como la imposición del pago de 
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una suma a tanto alzado (véase, en ese sentido, la sentencia de 19 de diciembre de 2012, 

Comisión/Irlanda CΆ279/11, EU:C:2012:834, apartado 70). 

 
100  Sobre la base de todos estos elementos, el Tribunal de Justicia considera que una justa 
apreciación de las circunstancias específicas del caso de autos permite fijar en 3 000 000 
euros el importe de la suma a tanto alzado que debe abonar la Rep¼blica Portuguesa (é)ó. 
 
Comentario de la Autora: 
 
Merece destacarse la relevancia que ha tenido en la fijación de la cuantía de la suma a tanto 
alzado el incumplimiento reiterado de Portugal de sus obligaciones en materia de 
tratamiento de aguas residuales, acreditado por las numerosas condenas del Tribunal de 
Justicia en este ámbito así como sus especiales repercusiones para la salud y el medio 
ambiente.   
 

Documento adjunto:   
 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=9ea7d0f130d5885511482f2b4b289ef7b9bc1bc3e7be.e34KaxiLc3eQc40LaxqMbN4Pa3aPe0?text=&docid=180685&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=832771
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Tribunal Supremo (TS)  
 

Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 6 de julio de 2016 
 

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de 8 de octubre de 2015 (Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Ponente: Antonio Rubio Pérez) 
 
Autor: José Antonio Ramos Medrano. Técnico de Administración General. Ayuntamiento 
de Madrid  
 
Fuente: STSJ NA 760/2015 - ECLI:ES:TSJNA:2015:760; Id Cendoj: 
31201330012015100280 
 
Temas Clave: Red Natura 2000; Directiva de Hábitats 92/43 CEE; Suelo no urbanizable 
protegido 
 
Resumen:  
 
El Gobierno Foral de Navarra firmó un convenio de colaboración con la empresa 
Magnesitas Navarra s.a., para permitir la continuidad de esta empresa y mantener los 
puestos de trabajo que se veían amenazados por el agotamiento de la cantera que esta 
empresa tenía en el yacimiento de Azcárate. El problema estaba en que todos los 
yacimientos de magnesitas se encontraban en terrenos protegidos, lo que se optó por la 
tramitación y aprobación de un Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal, figura 
prevista en la Ley Foral 35/2002, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en el que se 
establecen las determinaciones urbanísticas y territoriales que permiten la explotación de 
una nueva cantera a cielo abierto situada en el monte Legua Acotada, en el Valle de Erro, 
con una superficie de explotación de 21 hectáreas y una duración temporal de 41 años.  
 
La afección ambiental de esta cantera era grande teniendo en cuenta su emplazamiento, en 
el pirineo navarro cerca ya de la frontera con Francia, en un monte incluido en la Red 
Natura 2000. En concreto, en la Zona de Especial Conservaci·n òMonte Alduideó que 
tiene varios hábitats objeto de protección incluidos en la Directiva de Hábitats 92/43 CEE, 
entre otros los hayedos acidófilos, las comunidades de megabarfios y las alisedas riparias. 
También es un monte comunal y declarado de utilidad pública en el que anidad diversas 
aves con protección como el pico dorsiblanco, el pito negro, el águila real y una pareja de 
quebrantahuesos, además de otra fauna relevante como el desmán del pirineo. Y también 
afecta a la cabecera de la cuenca hidrográfica del río Arga (en concreto a la cuenca de la 
regata de Lartze).  
 
Este proyecto encontró pronto un fuerte rechazo social, ya que suponía la destrucción de 
una parte del hayedo de Zilbeti, y a pesar de contar con el apoyo expreso de la comunidad 
autónoma de Navarra en la fase de la elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental 
varios de sus departamentos emitieron informes desfavorables al proyecto por los impactos 
medioambientales y la insuficiencia de las medidas correctoras. Como no podía ser de otra 
forma este conflicto entre los intereses económicos de la defensa de los puestos de trabajo 
y los daños medioambientales que suponía la explotación minera a cielo abierto acabó 
decidiéndose ante los tribunales de justicia.  

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16267
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16267
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El Tribunal Superior de Justicia de Navarra anuló este Proyecto Sectorial en base a la 
protección que tienen los espacios incluidos en la red europea Natura 2000 con arreglo a lo 
dispuesto en la Directiva de Hábitats 92/43 CEE y en el régimen de usos prohibidos que 
estableció, con carácter general, la Ley Foral Navarra de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo para los suelos clasificados como no urbanizables protegidos. 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
òAl formular esta conclusi·n no olvidamos la circunstancia, frecuentemente recordada por 
las demandadas, de ser el espacio directamente afectado por el impacto ambiental 
verdaderamente mínimo respecto del ocupado por la ZEC: se ocupa el 0,25% (el hueco 
minero el 0,18%) de la zona, hecho que, según entendemos, debe pesar a la hora de 
ponderar la proporcionalidad entre los intereses en juego: ecológicos y económicos, 
ponderación admitida jurisprudencial e incluso normativamente. Sobre esto último poco es 
lo que esta Sala puede decir: para nosotros la ponderación viene dada ex lege de forma que 
el interés que debe prevalecer es el que resulte de aplicar la legalidad vigente que ya ha 
tenido en cuenta, sin duda, dicho conflicto. Dicho esto, lo relevante (normativa de la 
Directiva 92/43 y de la Ley 42/2007) es que la afección lo sea a la integridad de la ZEC que 
se compone de toda su superficie, por lo que sea cual sea la parte de ella directamente 
afectada la afección es de toda ella. Es -si se nos permite el símil- como un cuerpo vivo en 
el que la afecci·n de una parte afecta al todoó. 
 
òEl acuerdo citado (declaración de compatibilidad entre la cantera y el Monter de utilidad pública) no 
es arbitrario pues está fundado en derecho. Pero es contrario a derecho porque esa 
fundamentación se limita a la invocación del informe del Servicio de Conservación de la 
Biodiversidad de 1 de febrero anterior (doc. nº 1 acompañado con la contestación a la 
demanda del Gobierno de Navarra) que a su vez encuentra su único fundamento en otro 
acuerdo que aquí acabamos de declarar ilegal: el de 26 de noviembre de 2010 por el que se 
formuló declaración favorable de impacto ambiental. Si este acto no es conforme a 
derecho, es claro que tampoco lo será ninguno posterior que traiga causa directa y exclusiva 
de él. Y especialmente si la nulidad de la DIA se deriva de la constatación de comportar el 
proyecto afecciones negativas en el Monte catalogado, como es el caso.ó 
 
òNo parece razonablemente discutible que de resultarle aplicable la LF 35/2002, (de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo) a efectos urbanísticos, el suelo del monte Legua 
Acotada, declarado de utilidad pública y sito en ZEC, sería suelo no urbanizable de 
protección por encontrarse en el supuesto del art. 94.1 a) de dicha ley: la de aquellos "que, 
de acuerdo con la legislación sectorial, están sometidos a algún régimen especial de 
protección incompatible con su transformación por sus valores paisajísticos, naturales, 
ambientales o agrícolas....". No puede oponerse a esta conclusión el hecho de que en, 
efecto, la clasificación del suelo corresponde al planificador sin que automáticamente deba 
operar de la fijación de un régimen especial de protección ( STC 164/2001 ) porque en este 
caso la consecuencia que establecemos viene directamente de una ley que se antepone a la 
voluntad del planificador que no puede ni contradecirla ni ignorarla por lo que el plan 
municipal del Valle de Erro, con o sin homologación, en ningún caso puede prevalecer 
frente a la leyó. 
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òVisto el texto del artículo citado el informe (de la Confederación Hidrográfica del Ebro) es 
preciso respecto de actos y planes que afecten al régimen y aprovechamiento de las aguas 
continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico, 
circunstancia que no puede negarse en el caso en el que ha sido prevista en el propio 
acuerdo de aprobación del PSIS la necesidad de que la promotora se provea de las 
correspondientes autorizaciones a otorgar por la Confederación y en el que los informes 
periciales y el proyecto EIA prevén afecciones en los cursos de agua próxima a la 
explotaci·nó. 
 
Comentario del autor: 
 
Son ya muchas las sentencias que han ido dictando los tribunales de justicia anulando 
proyectos de infraestructuras, de urbanización y de actividades económicas que pretendían 
implantarse en terrenos que forman parte de la red ecológica europea Natura 2000, lo cual 
no debe sorprendernos si tenemos en cuenta que esta red comprende el 27% del territorio 
español. Por ello, con cierta frecuencia se producen conflictos entre el régimen de 
protección de estos espacios y las pretensiones de desarrollo económico que resultan 
incompatibles con los valores de biodiversidad y protección de hábitats naturales. Sin duda 
el concepto de desarrollo sostenible con el que, en principio todo el mundo está de 
acuerdo, exige una serie de limitaciones o sacrificios que la sociedad debe hacer (como 
ocurre en este caso con la defensa de unos puestos de trabajo) teniendo en cuenta que si no 
establecemos y respetamos estas limitaciones no podremos contar con un territorio que 
conserve la biodiversidad y unos ecosistemas naturales, ya que la presión humana es muy 
grande y con muchas modalidades. En la fotografía aérea de esta zona se puede apreciar el 
efecto de una cantera preexistente, próxima a este nuevo proyecto minero que ha anulado 
el Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 
 

 
 

Situación del Valle del Erro (Navarra) 
 

Fuente: Google Earth, sin fines comerciales ( https://support.google.com/earth/answer/21422?hl=es ) 

 

Documento adjunto:   

Zona del proyecto 

 

 

https://support.google.com/earth/answer/21422?hl=es
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=AN&reference=7657407&links=&optimize=20160503&publicinterface=true
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 7 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de marzo de 2016 (Sala Tercera, Sección 5, 
Ponente: Francisco José Navarro Sanchís) 
 
Autor: Fernando López Pérez, Investigador del Centro Internacional de Estudios de 
Derecho Ambiental (CIEDA-CIEMAT) 
 
Fuente: Roj: STS 1274/2016-ECLI:ES:TS:2016:1274 
 
Temas Clave: Biodiversidad; Caza; Especies invasoras; Fauna; Pesca 
 
Resumen: 
 
La Sala Tercera del Tribunal Supremo analiza en la sentencia objeto de comentario el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por asociaciones ecologistas contra el Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras. En concreto, se impugna la exclusión, en contra de criterios científicos a 
juicio de los recurrentes, de determinadas especies de flora y fauna del Catálogo, así como 
las disposiciones adicionales quinta y sexta y la transitoria segunda. 
 
En la redacción del Real Decreto impugnado, se dejaba fuera especies exóticas invasoras 
tales como la trucha arco iris, la carpa común o el alga wakame. Así mismo, en las 
disposiciones objeto también de recurso, se amparaba la comercialización del cangrejo rojo 
(disposición adicional quinta), la posibilidad de pesca de algunas especies consideradas 
invasoras (disposición transitoria segunda) y de las explotaciones de cría del visón 
americano (disposición adicional sexta). Tales cuestiones reguladas motivaban el recurso de 
las asociaciones ecologistas, fundamentado principalmente en la vulneración del artículo 61 
y concordantes de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 
 
El TS, estimando casi íntegramente el recurso contencioso-administrativo (únicamente, 
salva a la especie conocida vulgarmente como Salmón del Danubio de su inclusión en el 
Catálogo), anula las exclusiones de especies invasoras del Catálogo, anulando además las 
disposiciones adicionales quinta, el último inciso del apartado 2 de la disposición adicional 
sexta, y la totalidad de la disposición transitoria segunda. Todo ello por vulneración de la 
Ley 42/2007 antes citada. 
 
Por las repercusiones a las que aludo en el òComentario del autoró, cabe centrarse en la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 630/2013, que ha resultado anulada en su 
totalidad. Así, dicha disposición indica de forma literal: 
 
«Para evitar que las especies catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o cinegético, introducidas en el 
medio natural antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se extiendan fuera de 
los límites de sus áreas de distribución anteriores a esa fecha, su gestión, control y posible erradicación, se 
podrá realizar a través de la caza y la pesca. En todo caso, y tratándose de ejemplares de especies 
susceptibles de aprovechamiento piscícola, sólo se considerará adquirida su posesión cuando se hayan 
extraído del medio natural en el marco del citado aprovechamiento y no les resulte posible regresar al mismo. 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16333
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16333
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/10510/
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/10510/
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/10510/
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Para los ejemplares de estas especies objeto de caza y pesca, estará permitida la posesión y el transporte de 
los ejemplares capturados, una vez sacrificados, y cuando sea con fines de autoconsumo (incluido trofeos) o 
depósito en lugar apropiado para su eliminación. 
 
[é] 
 
Cuando se detecte la presencia de ejemplares de estas especies fuera de las áreas de distribución anteriormente 
mencionadas, no se podrá autorizar en esas zonas su aprovechamiento cinegético y piscícola. En este caso, 
las Administraciones competentes deberán proceder, en la medida de sus posibilidades, a su erradicación 
mediante las metodologías apropiadas, pudiendo recabar para ello la colaboración de entidades sin ánimo de 
lucro». 
 
En definitiva, a través de esta disposición se estaba amparando la posibilidad de ejercer la 
pesca deportiva de algunas especies catalogadas como invasoras, tales como el black-bass, 
siendo que, a entender de la sentencia comentada, las actividades cinegéticas o piscícolas no 
pueden prevalecer frente a los valores superiores que se tratan de preservar con el Catálogo 
de previsión legal. 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
òAntes de afrontar el examen de dicha cuesti·n, conviene que nos detengamos en una 
consideración de orden general, imprescindible para la comprensión de todas las restantes 
pretensiones, cual es que el Real Decreto 630/2013, a la hora de incluir en el Catálogo las 
especies exóticas invasoras, también debe garantizar y hacer posible la observancia de la ley, 
con el objetivo de que tal necesaria catalogación no devenga irrelevante o contradictoria 
con los fines de protección que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, pretende satisfacer. Salvo autorización singular, por razones 
justificadas y basadas en la tutela de valores superiores, no es posible ni lícito, por vía 
reglamentaria, soslayar las prohibiciones legales mediante un régimen de reservas, 
excepciones y salvedades jurídicas que, en suma, neutralizan o dificultan 
extraordinariamente el sistema tutelar diseñado en la norma con rango de Ley y en las 
disposiciones del Derecho de la Unión europea sobre las especies exóticas invasoras. 
 
[é] 
 
Del juego combinado de los tres preceptos transcritos cabe deducir la taxativa prohibición 
legal de introducción de especies, subespecies o razas geográficas alóctonas, "...cuando 
éstas sean susceptibles de competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza 
genética o los equilibrios ecológicos...", ámbito biológico que, en nuestra opinión, coincide 
simétricamente con el de las especies que deben ser catalogadas, de suerte que no sólo se 
prohíbe su introducción, sino también está vedado, respecto de las especies y los 
ejemplares ya introducidas en España, de forma legal o ilegal -ello es indiferente-, la 
prohibición de su posesión, transporte, tráfico o comercio de ejemplares vivos o muertos, 
cuando hayan sido objeto de catalogaci·nó. 
 
òNo es preciso profundizar en el carácter sumamente dañino de esta especie exótica 
invasora, el visón americano, por la evidente razón de que, en atención a tales 
características, se encuentra incluida en el Catálogo Español que en este litigio nos ocupa. A 
tal respecto, ninguna de las partes intervinientes en el litigio propugna su exclusión en 
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dicho catálogo, puesto que los recurrentes parten de tal status para interesar una 
profundización en el nivel de protección que el Catálogo debe dispensar y los recurridos, 
debido a las limitaciones de su posición procesal, únicamente pueden intervenir en defensa 
de la legalidad del Real Decreto, entre cuyas determinaciones está la inclusión del Neovison 
vison en el citado instrumento protector. 
 
Lo que sucede es que, tal como ya hemos indicado en relación con el arruí, la protección 
inherente a la catalogación (arts. 52, 61 y concordantes de la LPNB, en relación con el 
artículo 1 y siguientes del propio Reglamento impugnado) se ve seriamente desdibujada con 
el contenido de la disposición que ahora se examina, en tanto que no sólo se permite, aun 
con controles y condicionamientos, el mantenimiento o la ampliación, sino también la 
creación de nuevas explotaciones ganaderas respecto de animales catalogados (inciso 
primero del apartado 2); sino que además autoriza el mantenimiento, aun con mayores 
restricciones, de las explotaciones ya existentes de cría de visón americano o Neovison 
vison -si bien se prohíbe la autorización de nuevas explotaciones ...o ampliación de las ya 
existentes, en las provincias del área de distribución del visón europeo («Mustela lutreala»), 
que figuren en el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad". 
 
Con tal disposición, tanto en la parte primera, referida a explotaciones de animales de 
explotación o domésticos que estén catalogados, como en la enunciación final 
específicamente referida al visón americano, se contraviene la letra y el espíritu del repetido 
artículo 61.3 LPNB, en la medida en que las prohibiciones que este artículo contiene son 
incondicionales y sólo permiten las excepciones singulares que en él se prevén, basadas en 
criterios de favorecimiento de la investigación, la salud o la seguridad de las personas que 
no han sido la causa determinante de esta disposici·nó. 
 
òNo es lo mismo, evidentemente, la inaplicabilidad del Real Decreto a "...los recursos 
zoogenéticos para la agricultura y alimentación, que se regirán por su normativa específica", 
que la equiparación de la alimentación con el recurso zoogenético, que son cosas diferentes. 
El propio Real Decreto, entre sus definiciones, contiene en su artículo 2 la que ahora nos 
atañe, señalando que "Recursos zoogenéticos: (son) aquellas especies de animales que se 
utilizan, o se pueden utilizar, para la producción de alimentos y la agricultura". Lejos de 
favorecer la interpretación administrativa acerca de la validez de la disposición adicional 
quinta, la lectura de dicho artículo deja en evidencia su falta de acomodo legal, pues lo que 
tal disposición habilita es la comercialización -que parece libre y sin restricciones en su 
regulación normativa, salvo por lo que se refiere a zonas de extracción que habrán de ser 
precisadas- del cangrejo rojo (Procambarus clarkii), pero con fundamento en su pretendida 
naturaleza de recurso zoogenético que queda nítidamente desmentida en la propia 
definición reglamentaria, puesto que no estamos ante un recurso que, por su valor genético 
-zoogenético- pueda favorecer la conservación, fomento o mejora de las razas, sino ante 
una finalidad bien distinta, la de autorizar, contra legem, la extracción, tenencia, transporte 
y comercialización de una especie catalogada, que es algo, como decimos, completamente 
diferente. 
[é] 
Procede, en consecuencia, la nulidad radical de la disposición adicional quinta, en su 
apartado primero, por transgresión de lo imperativamente establecido en el artículo 61.3, y 
concordantes, de la LPNB, sin que la referencia contenida a la exclusión del ámbito 
objetivo del Real Decreto 630/2013 de los recursos zoogenéticos pueda válidamente 
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comprender la actividad de extracción, comercialización, tenencia o transporte del cangrejo 
rojo como especie catalogadaó. 
 
òCabe reforzar lo anteriormente expuesto, en tanto conducente a la declaraci·n de nulidad 
radical de esta disposición transitoria segunda, con las siguientes consideraciones añadidas: 
 
1) Es válido aquí y cabe reproducir lo que se ha mencionado con anterioridad en relación 
con la irrelevancia, a los efectos que nos interesan para la resolución del litigio, de la fecha 
de introducción de las especies de fauna en sus respectivos medios naturales y, en este caso, 
antes de la entrada en vigor de la LPNB, pues el estatuto de protección y salvaguarda que 
brinda la incorporación al Catálogo -no cabe olvidar que estamos en presencia de especies 
sumamente agresivas para otras especies autóctonas y, en general, para los ecosistemas y 
hábitats, pues tal es un hecho probado- no puede hacerse depender de un dato superfluo 
desde el punto de vista de la información científica en este campo de la biodiversidad y sus 
amenazas, como es el momento de introducción de la especie, pues las catalogadas lo son, 
lo deben ser, al margen de la antigüedad de su presencia en las aguas continentales, a menos 
que se hubiera acreditado que el elemento cronológico resulta relevante a efectos de la 
procedencia de la catalogación de la especie. 
 
2) Se trata de una disposición transitoria que no es, en rigor, transitoria, sino que provee un 
régimen prolongado de disfrute de determinadas situaciones, por tiempo indefinido, en 
favor de actividades cinegéticas o piscícolas que son legítimas en su ejercicio, pero que no 
pueden prevalecer frente a los valores superiores que se tratan de preservar con el Catálogo 
de previsión legal, de suerte que será legal, incluso encomiable y susceptible de protección 
la caza y la pesca, cuando no se haga objeto de ellas especies catalogadas, que lo son por 
sus perniciosos efectos sobre el medio ambiente y, en especial, sobre las especies 
autóctonas y los hábitats y ecosistemas. 
 
3) Está en la naturaleza de las cosas que la caza y la pesca, lejos de servir a los fines de 
erradicación de las especies catalogadas, más bien determinan su mantenimiento indefinido, 
cuando no la agravación, del status quo actual, dificultando, si no haciendo imposible, su 
erradicaci·n, que es un objetivo inequ²voco de la LPNBó. 
 
Comentario del Autor: 
 
La sentencia objeto de análisis que anula parte del Real Decreto 630/2013, cuenta con 
importantes repercusiones que han levantado una gran polvareda mediática, sobre todo en lo 
relativo a la disposición transitoria segunda, al dejar en una situación crítica a la pesca 
deportiva de especies muy populares en los últimos años como el black bass, el lucio o la 
trucha arco iris (invasoras). Actividad recreativa que en determinadas zonas de España, 
generan una importante actividad económica y dinamizadora. 
 
De hecho, desde la publicación de la sentencia, se han detectado en los medios de 
comunicación una gran cantidad de iniciativas por los practicantes de esta actividad en la 
búsqueda de una alternativa e, incluso, se ha presentado alguna proposición no de ley 
instando a la modificación de la Ley 42/2007 a fin de amparar el ejercicio de esta actividad 
aún afectando a especies invasoras. 
 

Documento adjunto:   

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7634681&links=&optimize=20160406&publicinterface=true
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 7 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de abril de 2016 (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 3, Ponente: Eduardo Calvo Rojas)  
 
Autora: Eva Blasco Hedo, Responsable del Área de Formación e Investigación del Centro 
Internacional de Estudios de Derecho Ambiental (CIEDA-CIEMAT) 
 
Fuente: Roj: STS 1748/2016 - ECLI:ES:TS:2016:1748 
 
Temas Clave: Hidrocarburos; Permiso de investigación; Medidas de protección 
medioambiental; Evaluaci·n ambiental; òProyectosó singulares de actividad industrial 
 
Resumen: 
 
Conoce la Sala del recurso contencioso administrativo formulado por la Asociación 
òEcologistas en Acci·n de Guadalajaraó contra el Real Decreto 317/2013, de 26 de abril, 
por el que se otorga a òFrontera Energy Corporation, S.L.ó, el permiso de investigación de 
hidrocarburos denominado «Cronos», por un periodo de seis años en una zona de 96.961 
hectáreas que abarca el territorio de las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y 
Castilla y León. 
 
Con carácter previo, expone algunas de las notas esenciales del Real Decreto relacionadas 
con el contenido de la autorización otorgada: trabajos mínimos, posibilidad de renuncia al 
permiso, inversión y constitución de seguro de responsabilidad civil. Asimismo, se detiene 
en las medidas de protección medioambiental requeridas por la norma y en los 
requerimientos para la obtención de otras  autorizaciones subsiguientes al permiso de 
investigación. 
 
En primer lugar, la recurrente interesa la nulidad de pleno derecho del Real Decreto por no 
incorporar las medidas de protección medioambientales ni el plan de restauración 
requeridos por el art. 16.2 de la Ley del Sector de Hidrocarburos. Motivo que desestima la 
Sala en base al contenido de la memoria de la disposición normativa. 
 
Paralelamente, se alega la inadecuación del documento de medidas de protección ambiental 
presentado por la mercantil solicitante del permiso. La recurrente se ampara en la 
Recomendación 2014/70/UE, de 22 de enero de 2014, relativa a unos principios mínimos 
para la exploración y producción de hidrocarburos (como el gas de esquisto) utilizando la 
fracturación hidráulica de alto volumen. La Sala repara en el carácter no vinculante de una 
Recomendación que además es de fecha posterior al Real Decreto, y en que la técnica de 
fracturación hidráulica no se contempla en el permiso que ahora se ha concedido hasta la 
tercera fase del programa de investigación. Entiende asimismo que las medidas de 
protección  ambiental aparecen suficientemente detalladas  y estructuradas en un estudio de 
impacto ambiental, un plan de gestión medioambiental y un plan de contingencias 
medioambientales.  
 
El segundo de los motivos en que se basa la nulidad de la disposición es la omisión de la 
evaluaci·n ambiental del programa de investigaci·n de hidrocarburos òCronosó. La Sala 
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rechaza este motivo a través del repaso de su doctrina jurisprudencial sobre lo que debe 
entenderse por òplanes y programasó y su relaci·n  con un permiso de investigación 
espec²fico, que lejos de incluirlo entre aquellos, lo asimila  a los òproyectosó singulares de 
actividad industrial, referido a una determinada actividad exploratoria, que tampoco está 
sujeto a una previa declaración de impacto ambiental conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, norma aplicable a este caso.  
 
Por último, se alega vulneración del artículo 3, apartados 1 y 2,  de la Directiva 94/22/CE, 
de 30 de mayo de 1994, sobre las condiciones para la concesión y el ejercicio de las 
autorizaciones de prospección, exploración y producción de hidrocarburos, por haberse 
otorgado el permiso de investigación sin que se hubiese producido la publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea de ningún anuncio que invite a presentar solicitudes en 
pública concurrencia para la concesión de un permiso de investigación en la zona. En 
aplicación del art. 3.3 de la Directiva, la Sala  considera innecesario abrir este procedimiento 
por cuanto el Reino de España ya había publicado en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas un anuncio indicativo de las zonas de su territorio disponibles, del que se podía 
obtener la información correspondiente.  
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò(é) La demandante denuncia una falta de integración de las consideraciones ambientales 
en la toma de decisión de este procedimiento; pero, como señala la representación de la 
entidad codemandada, tal afirmación de la recurrente queda desmentida por la sola lectura 
de la Memoria del Real Decreto (documento 14 del expediente administrativo) en cuyo 
apartado 3.5 se dice: 
 
3.5. Medidas de protección medioambiental y plan de restauración El solicitante ha 
presentado el documento denominado: "Medidas de Protección Medio-ambiental y Plan de 
Restauración para la solicitud del permiso de investigación de hidrocarburos Cronos". En 
el mismo, se realiza una descripción general del medio en el que se ubica el permiso con 
especial referencia a espacios naturales protegidos, zonas LIC, zonas ZEPA, IBAs, 
humedales y vías pecuarias, adjuntándose en su anexo las fichas correspondientes a las 
zonas LIC identificadas. 
 
Asimismo, se indican las medidas de protección medioambientales de las actuaciones que 
se van a realizar sobre el campo, haciendo hincapié en aquellas actuaciones que si implican 
determinados impactos para los que se señalan medidas de protección genéricas que 
deberán materializarse una vez se conozca expresamente el lugar de la actuación y las 
características del entorno en el que se ubiquen (é)ó. 
 
ò(é) El hecho de que un mismo permiso de investigación se desarrolle en dos o más fases 
sucesivas no implica que su naturaleza quede transmutada en un "programa" sujeto a 
evaluación estratégica en el sentido de la Directiva 2001/42/CE y de la Ley 9/2006. Sigue 
siendo un proyecto singular, referido a una determinada operación exploratoria sobre la 
superficie concedida (a reserva de la posterior concreción de sus trabajos) y no trata de fijar 
líneas directrices, o estrategias de futuro o propuestas para su ulterior desarrollo caso por 
caso, dirigidas a un sector o subsector de la vida económica (...). 
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Y en las mismas sentencias citadas se excluye también que los permisos investigación de 
hidrocarburos como el que es aquí objeto de objeto de litigio estén sujetos a una previa 
declaración de impacto ambiental conforme a lo dispuesto en la Directiva 85/337/CEE, 
relativa a la evaluación de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente, y en el Real Decreto-legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprobó el 
texto refundido de la Ley de evaluaci·n del impacto ambiental de proyectos (é)ó. 
 
ò(é) La demandante conoce la existencia de ese anuncio que el Reino de Espa¶a public· 
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas (serie C) correspondiente al 27 de 
octubre de 1995; pero lo considera insuficiente pues entiende que para la efectividad del 
principio reconocido en la Directiva 94/22/CE de no discriminación en el otorgamiento de 
permisos en materia de prospección, exploración o producción de hidrocarburos en una 
zona específica debe exigirse en todo caso la publicación del correspondiente anuncio de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Unión Europea a fin de que los interesados puedan 
presentar sus solicitudes. 
 
Sin embargo, de aceptarse el planteamiento de la demandante quedaría vaciada de 
contenido la previsión del artículo 3.3 de la Directiva 94/22/CE cuya finalidad es, 
precisamente, eximir de la exigencia de publicación de la convocatoria, en aquellos casos en 
los que, como aquí sucede, el Estado miembro de que se trate (Reino de España) hubiese 
publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas "un anuncio que indique las 
zonas de su territorio que están disponibles con arreglo al presente apartado y dónde puede 
obtenerse información detallada al respecto" (é)ó. 
 
Comentario de la Autora: 
 
El permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Cronos» ha estado ligado 
desde su inicio a la fractura hidráulica (fracking), dando origen a una cierta polémica social 
en poblaciones pertenecientes al territorio de las provincias de Guadalajara y Soria, que ha 
desembocado en diversas reclamaciones judiciales, entre las que se encuentra la patrocinada 
por la Asociación Ecologista recurrente, cuyas alegaciones han sido totalmente 
desestimadas. 
 
Pensemos que a la fecha de aprobación del Real Decreto 317/2013, de 26 de abril no había 
entrado en vigor la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del suministro e 
incremento de la competencia de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares que 
introduce  por primera vez el sometimiento a evaluación ambiental  de los proyectos de 
exploración o explotación de hidrocarburos que utilicen la técnica de fracturación 
hidráulica. Ni tampoco la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que 
incluye entre los proyectos sometidos a evaluación ambiental, los consistentes en la 
realización de perforaciones para la exploración, investigación o explotación de 
hidrocarburos (é) que requieran t®cnicas de fracturaci·n hidr§ulica. Ahora bien, no 
quedan incluidas en este ámbito las perforaciones de sondeos de investigación que tengan 
por objeto la toma de testigos previos a proyectos de perforación que requieran la 
utilización de esta técnica.  
 
Si bien esta normativa no resulta aplicable al caso que nos ocupa, lo cierto es que nos 
encontramos con un permiso de investigación, alejado de la evaluación de impacto 
ambiental y de la estratégica, tanto desde el punto de vista de la normativa del sector de 
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hidrocarburos como desde la normativa ambiental propiamente dicha (Véase ROSA 
MORENO, J.,  òRelevancia ambiental del fracking. Reacci·n normativa europea y estataló, 
Revista Aranzadi de Derecho Ambiental, Núm. 33, enero-abril 2016, pgs 405-407).  
 
En cualquier caso, la Administración no dispensa de la obligación de someter las 
actividades específicas que se fueran desarrollando a los procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental. 
 

Documento adjunto:   
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 13 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 2016 (Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 5ª, Ponente: César Tolosa Tribiño) 
 
Autora: Manuela Mora Ruiz, Profesora Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Huelva 
 
Fuente: ROJ STS 2330/2016- ECLI: ES:TS: 2016:2330 
 
Temas Clave: Derechos de emisión; asignación; precio del derecho  
 
Resumen: 
 
La Sentencia que comentamos resuelve el recurso contencioso-administrativo número 2-
49/2015, interpuesto por la mercantil KNAUF GMBH, sucursal en España, por un lado,  
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 28 de noviembre de 2014 por el que 
se resuelve desestimatoriamente el recurso potestativo de reposición interpuesto contra el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2013, por el que se aprueba la 
asignación final gratuita de derechos de emisión de gases de efecto invernadero a las 
instalaciones sujetas al régimen de comercio de derechos de emisión para el período 2013-
2020, ello en relación a la asignación efectuada a la fábrica de placas de yeso laminado 
instalada en el municipio granadino de Escúzar;  y, por otro, contra el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 5 de diciembre de 2014, por el que se aprueba la modificación de las 
asignaciones de derechos de emisión de gases de efecto invernadero para el período 
2014/2020 a las instalaciones afectadas por la Decisión 2014/9/UE de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, por la que se modifican las Decisiones 2010/2/UE y 2011/278/UE, 
en relación con los sectores y subsectores que se consideran expuestos a un riesgo 
significativo de fuga de carbono, ello en relación a la misma fábrica de placas de yeso 
laminado existente en Escúzar (Granada); habiendo comparecido, como parte recurrida, el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
La recurrente solicita que se anule, revoque y deje sin efecto los Acuerdos del Consejo de 
Ministros de 15 de noviembre de 2013, 28 de noviembre de 2014 y 5 de diciembre de 2014, 
en lo que se refiere exclusivamente a la asignación de derechos realizada en favor de la 
fábrica de de la Mercantil sita en Escúzar, provincia de Granada; y que se declare que es 
plenamente conforme a Derecho y en concreto a los artículos 9.6 y 7.3.b) de la Decisión 
2011/278/UE, de 27 de abril, la determinación de la capacidad instalada inicial mediante la 
realización de una verificación experimental de la capacidad, bajo la supervisión de un 
verificador autorizado, para una instalación como la de la parte, que inició su actividad a 
estos efectos el 23 de junio de 2009, y que por tanto es plenamente conforme a Derecho la 
que realizó ésta, de forma que se modifique la asignación final de derechos respecto de la 
fábrica de yesos, atendiendo a la asignación correspondiente a un sector expuesto a riesgo 
de fuga de carbono. En esencia, la recurrente cuestiona la cantidad de derechos finalmente 
asignados, en la medida en que no tiene en cuenta la circunstancia de riesgo de fuga 
aludida, ni el método de cálculo llevado a cabo por la empresa en cuanto a la capacidad 
inicial instalada (F.J.4), y que hubiera tenido como resultado la asignación de una mayor 
cantidad de derechos de emisión para el período 2013-2020. 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16323
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16323


www.actualidadjuridicaambiental.com  

 

 

 

 
 
 
  61 

 
El Tribunal procede, así, al análisis de la normativa europea sobre el comercio de emisiones 
y su proyección en el Ordenamiento española, además del  proceso de asignación 
individualizada de los derechos de emisión (Fs.Js.2 y 5, así como el 6 en cuanto a la 
aplicación de la Directiva 2009/29/CE, de 23 de abril, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, que establece el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero). Junto a ello, entra a constatar que la empresa no puede considerarse nuevo 
entrante, y, que las respuestas de la Administración General del Estado a las consultas 
realizadas sobre el método experimental de cálculo para asignar derechos de emisión, no 
generan una auténtica resolución a la que sea  aplicable el principio de confianza legítima, 
en el sentido de que dichas respuestas no contradicen la doctrina de los actos propios  
(F.J.9 en relación con el F.J.8). Finalmente, del análisis de los métodos de cálculo de 
asignación de derechos resulta la incompatibilidad del método experimental planteado por 
la mercantil en relación con las normas aplicables y documentos Guías elaborados en el 
nivel europeo, fundamentando la desestimación del recurso (Fs.Js. 10 a 18). 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
òLa citada Directiva persigue la finalidad de armonizar el sistema de asignaci·n de 
derechos, de forma que se asignen incentivando las «reducciones de las emisiones de gas de 
efecto invernadero y técnicas más eficaces en cuanto a la energía, teniendo en cuenta los 
productos de sustitución, los procedimientos alternativos de producción, la cogeneración 
de alta eficiencia, la recuperación eficiente de la energía de los gases residuales, la 
posibilidad de utilizar la biomasa y la captura y el almacenamiento de CO2, siempre que se 
disponga de las instalaciones necesarias, y que no se ofrezca ningún incentivo para 
aumentar las emisiones». 
 
La citada Directiva implanta, en consecuencia, un método armonizado de asignación a 
escala comunitaria, en el que la subasta es el principio básico elegido para la asignación de 
derechos por ser el método más simple y el considerado económicamente más eficiente. En 
efecto, la subasta se constituye en el procedimiento normal para la asignación de derechos 
de emisión a partir de 2013 para los titulares de instalaciones dentro del ámbito del régimen 
de comercio de derechos de emisión de la Unión. Sin embargo, los titulares que puedan 
optar seguirán recibiendo derechos gratuitos entre 2013 y 2020, asignación gratuita que 
tendrá carácter transitorio, esto es, será inicialmente el 80% de la cantidad que le 
corresponda en función de las medidas comunitarias que le sean de aplicación 
disminuyendo anualmente esta proporción en la misma cuantía hasta que sea del 30% en 
2020 y del 0% en 2027ó (F.J.5). 
 
òPara lograr la coherencia en la interpretaci·n de dicha decisi·n y promover la 
armonización, la Comisión Europea ha elaborado nueve guías en las que se, detallan 
orientaciones sobre la aplicación de la nueva metodología de asignación para la tercera fase 
de comercio de derechos de emisión europeo, abarcando entre otros aspectos, desde la 
recogida de datos 'necesarios para el cálculo de la asignación y su verificación, hasta 
orientaciones concretas para sectores espec²ficosó (F.J.6). 
 
òCentr§ndonos en la cuesti·n central que es objeto de controversia, el problema es 
determinar el criterio que debe ser empleado para el cálculo de la asignación: La 
Administración ha seguido la metodología establecida en el apartado 6.3 de la guía, n° 2 
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para la determinación de la asignación preliminar de la instalación, Caso 2- instalaciones 
que han operado menos de dos años civiles. Por su parte, la demandante sostiene que el 
método a aplicar no es otro que el establecido para los supuestos de asignación, calculados 
conforme a los artículos 9.6 y 7.3.b) de la Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de 
abril de 2011, puesto que la empresa empezó a funcionar el 23 de junio de 2009,  
metodología que supone que el cálculo de derechos se ha de hacer con base a una 
verificación experimental de la instalación durante 48 horas, realizada en presencia de 
verificador autorizado, frente al sistema de tomar en consideración los dos meses de mayor 
producci·nó (F.J.7). 
 
òConsecuentemente el principio de confianza legítima, supone una mandato dirigido a la 
Administración, no a los particulares, en el seno de las relaciones administrativas, que 
supone que la autoridad pública no pueda adoptar medidas que resulten contrarias a la 
esperanza inducida por la razonable estabilidad en las decisiones de aquélla, y en función de 
las cuales los particulares han adoptado determinadas decisionesó (F.J.8). 
 
òEn el presente caso, a juicio de esta Sala, no concurren las circunstancias y requisitos 
necesarios para poder sostener que la administración, al responder a las consultas 
formuladas por la empresa en el sentido favorable al método de verificación experimental, 
haya generado un acto propio capaz de producir el efecto jurídico de vincular la posterior 
resolución a adoptar en el procedimiento y ello por cuanto tales consultas fueron evacuadas 
por órgano que carece de competencia resolutoria en el procedimiento de asignación de 
derechos, por mucho que su papel sea ciertamente relevante y, esencialmente, porque 
como hemos dejado dicho, nos encontramos ante un procedimiento complejo, con sendas 
fases de asignación preliminar y definitiva, que, además, habrán de sustanciarse no sólo ante 
·rganos nacionales, sino tambi®n comunitariosó (F.J.10). 
 
Comentario de la Autora: 
 
La Sentencia que comentamos en esta ocasión ofrece el interés de mostrar la aplicación 
práctica de un procedimiento complejo como el que resulta de la asignación de derechos de 
emisión, desarrollado en el nivel estatal y europeo, una vez se obtiene la autorización de 
emisión de gases de efecto invernadero por la Comunidad Autónoma. 
 
Desde esta perspectiva, el procedimiento es complicado, además, por la integración de 
normas jurídicas con otro tipo de documentos a modo de soft law como el que representan 
las Guías mencionadas para la aplicación de un método concreto de asignación de derechos 
de emisión. Desde el punto de vista del operador económico, la Sentencia pone de 
manifiesto la dificultad de conocer el derecho aplicable, con consecuencias económicas 
muy claras. 
 
Finalmente, el recurso evidencia la importancia de conocer con detalle el régimen jurídico 
del comercio de emisiones de gases de efecto invernadero, y la dificultad de su aplicación 
cuando entran en juego conceptos como el de nuevo entrante o sector expuesto a riesgo de 
fuga de carbono. 
 

Documento adjunto:   
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 20 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2016 (Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 3ª, Ponente: Pedro José Yagüe Gil) 
 
Autora: Manuela Mora Ruiz, Profesora Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Huelva 
 
Fuente: ROJ STS 2427/2016- ECLI: ES:TS: 2016:2427 
 
Temas Clave: Regulación; fomento de energías renovables; Derecho Europeo 
 
Resumen: 
 
La Sentencia que comentamos resuelve el recurso contencioso-administrativo 564/2014 
planteado por la Empresa Renovables SAMCA, S.L contra el Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energías renovables, cogeneración y residuos. En este sentido, la parte actora 
solicita que, previo planteamiento, en su caso, de cuestión prejudicial ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea referida a la interpretación de la Directiva 2009/28/CE de 
energías renovables, y de cuestión ante el Tribunal Constitucional sobre la posible 
inconstitucionalidad del Real Decreto-ley 9/2013, la Ley 24/2013 y el Real Decreto 
413/2014, por vulneración de los artículos 86.4 y 9.3 de la Constitución , se dicte sentencia 
estimando el recurso contencioso-administrativo en la que se declare la nulidad del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio; y subsidiariamente, la nulidad del artículo 13.3 del 
referido Real Decreto 413/2014 .  
 
El recurso plantea, así, por un lado la vulneración de la Directiva 2009/28/CE, de 23 de 
abril, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el fomento de las energías renovables, 
(aunque éste es un reproche que la parte plantea también contra el Real Decreto-Ley 
9/2013, de 12 de julio, y la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico), en 
atención a diversos aspectos, a saber: la supresión de facto de la prioridad de despacho, 
excepcionalidad del régimen distributivo específico, revisión de los parámetros retributivos, 
y la insuficiencia de la rentabilidad razonable. Y, por otro lado, se cuestiona la observancia 
del principio europeo de confianza legítima, así como la tramitación de urgencia del Real 
Decreto, y la conculcación del principio de seguridad jurídica, asociado a los principios de 
confianza legítima, irretroactividad, igualdad y no discriminación. De otra parte, el recurso 
aduce argumentos en contra del referido Real Decreto-Ley y de la Ley 24/2013 (F.J.2 en 
relación con el F.J.4). 
 
El Tribunal Supremo desestima el recurso: en primer lugar,  sobre la base de las recientes 
Sentencias del TC en relación con el Real Decreto-Ley 9/2013 (en particular, Ss. 270/2015, 
de 15 de diciembre, 19/2016, de 4 de febrero, 29/2016, de 18 de febrero, 30/2016, de 18 
de febrero y 61/2016, de 17 de marzo), en el sentido de que se descarta la vulneración de 
los principios de irretroactividad, seguridad jurídica y confianza legítima (Fs. Js. 3 y 4, así 
como los Fs.Js. 6, 7, en relación con los principios de irretroactividad y seguridad jurídica, 
respectivamente). Respecto del procedimiento de aprobación del Real Decreto, así como la 
limitación de participación del público ante un plazo menor para presentar alegaciones y la 
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posible vulneración de las Leyes 27/2006, de 18 de julio, de acceso a la información, 
participación pública y acceso a la justicia en materia ambiental y 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, el Tribunal considera que no es posible admitir el motivo, por 
entender que, aun en un plazo menor, por expresa previsión del Real Decreto-Ley, se 
asegura la participación del público (F.J.5). 
 
En cuanto a la vulneración de la Directiva de Fomento de las Energías Renovables, en 
esencia se insiste en la compatibilidad de los objetivos de fomento de estas energías con 
medidas que hagan viables el sistema, en los términos planteados desde el Real Decreto-
Ley (F.J.8). Junto a ello, se rechaza la vulneración del art. 16.2 de la Directiva, en el 
entendido de que un acceso prioritario absoluto a la red por los productores de energía 
el®ctrica a partir de fuentes renovables, supondr²a òque el Estado estar²a obligado a asumir 
el diferencial entre el precio ofrecido por los productores de energía renovable y el 
obtenido por su venta en el mercadoó, articul§ndose un nuevo r®gimen primado, que, en 
todo caso, no tiene cobertura en actual art. 26.2 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico. 
 
Respecto de la vulneración del principio de discriminación, el Tribunal no entra en el fondo 
de las razones de la recurrente, para limitarse a considerar que no se especifican cuáles son 
los fundamentos de este motivo y rechazarlo (F.J.9). 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
òConviene empezar por afirmar que ni el Real Decreto 413/2014 ni la Orden del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo IET/1045/2014, impugnados en este recurso, 
crean «ex novo» el régimen jurídico y económico aplicable a las instalaciones de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 
 
El nuevo régimen retributivo, que deroga el previsto en el RD 661/2007, es introducido 
por el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico, régimen que es asumido y 
completado por la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 
En efecto, fue el Real Decreto-ley 9/2013, que modificó el artículo 30.4 de la Ley 54/1997, 
del Sector Eléctrico, el que introdujo los principios y las bases sobre las que se articula el 
nuevo régimen económico para las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovable, cogeneración y residuos. Y así se encargó de destacarlo la 
STC 270/2015, afirmando que fue el Real Decreto Ley 9/2013 el que «viene a establecer 
un nuevo régimen retributivo para determinadas instalaciones de producción de energía 
eléctrica» posteriormente asumido por la Ley 24/2013ó (F.J.3). 
 
ò(é.) Ahora bien, estas normas reglamentarias, que constituyen el objeto directo de este 
recurso, no introducen novedades en los elementos esenciales, ni puede entenderse que con 
ellas se defina un nuevo régimen jurídico desconocido o al menos imprevisible en su 
configuración final que no estuviese ya establecido en todos sus elementos básicos por las 
normas legales antes referidas. El cálculo de la retribución específica sobre parámetros 
estándar (costes de explotación y valor de la inversión) en función de las «instalaciones 
 
tipo» que se establezcan, o la proyección del nuevo modelo retributivo desde el comienzo 
del funcionamiento de las instalaciones y a lo largo de toda «su vida útil regulatoria» -con el 
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límite de no tener que devolver las retribuciones ya percibidas que superasen la rentabilidad 
razonable fijada para cada una de las instalaciones tipo-, entre otras cuestiones, ya se 
contenían en dichas normas legales, por lo que el nuevo régimen retributivo ahora 
impugnado ni se crea ni se define por vez primera por las normas ahora impugnadasó (F.J.3 
in fine). 
 
ò (é) Por ello, siendo comprensible el desacuerdo de los interesados con la brevedad del 
plazo que tuvieron para formular alegaciones durante el procedimiento de elaboración del 
que luego sería Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, al tener éste por objeto una 
regulación reglamentaria de considerable extensión y complejidad, lo cierto es que su 
tramitación por vía urgencia, con el correspondiente acortamiento del plazo para el trámite 
de audiencia, venía decidida por una norma con rango legal, que, por lo demás, resulta 
coherente con la apreciación de urgencia que llevó a la utilización de la vía del Real 
Decreto-ley, que, como hemos visto en el apartado anterior, se ha considerado 
suficientemente justificada en las SsTC 270/2015, de 17 de diciembre de 2015 , y 61/2016, 
de 17 de marzo de 2016ó (F.J.5). 
 
ò (é) Es cierto que para el c§lculo de la rentabilidad razonable se toman en consideraci·n 
las retribuciones ya percibidas en el pasado proyectando el nuevo modelo retributivo desde 
el comienzo del funcionamiento de las instalaciones, pero esta previsión tan solo implica 
que la rentabilidad razonable que tienen derecho a percibir los titulares de estas 
instalaciones se calcula sobre toda «su vida útil regulatoria» sin tener que devolver las 
cantidades ya percibidas en el pasado, como expondremos más adelante. 
 
(é) Tan solo afecta al c·mputo global de la rentabilidad que tienen derecho a percibir los 
titulares de estas instalaciones, sin incidencia alguna sobre las cantidades percibidas en el 
pasado. 
 
Lo contrario supondría reconocer el derecho consolidado a percibir una determinada 
rentabilidad también para el futuro, negando al legislador la posibilidad de establecer una 
rentabilidad global distinta para estas instalaciones a lo largo de toda su vida útil que se 
separase de aquella que ya venían percibiendo. Esta posibilidad implicaría petrificar el 
régimen retributivo ya existente, lo cual ha sido expresamente rechazado por este Tribunal 
y por el Tribunal Constitucional en las sentencias citadasó (F.J.6). 
 
ò (é) este Tribunal ha venido insistiendo, ante sucesivas modificaciones normativas, en 
que no era posible reconocer pro futuro a los titulares de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica en régimen especial, un «derecho inmodificable» a que se mantenga 
inalterado el marco retributivo aprobado por el titular de la potestad reglamentaria, siempre 
que se respeten las prescripciones de la Ley del Sector Eléctrico en cuanto a la rentabilidad 
razonable de las inversionesó (F.J.7). 
 
ò(é) si bien conforme a la Directiva 2009/28/CE los Estados miembros de la Unión 
Europea están obligados a velar por el fomento de las energías renovables garantizando el 
acceso de la energía generada a la red, estableciendo unos objetivos globales nacionales en 
cuanto a la cuota de energía procedente de fuentes renovables, conforme a dicha norma no 
resulta obligado mantener inalterable un régimen de tarifas o primas sino que se concede 
una amplia libertad a los Estados en la definición de las medidas de fomento, (art. 3.3 de la 
Directiva) y en la definición de los sistemas de apoyo (art. 2.K de la Directiva) y, por lo 
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tanto, para configurar el alcance de las medidas, instrumentos y mecanismos incentivadores 
de estas fuentes de energía, y establecer los sistemas de apoyo que estime coherentes con la 
sostenibilidad y eficiencia del sector el®ctrico, con el fin de cumplir dichos objetivosó 
(F.J.8). 
 
Comentario de la Autora: 
 
Los párrafos seleccionados en el apartado anterior de este comentario son sólo un ejemplo 
de la línea argumental seguida por el Tribunal Supremo en relación con el Real Decreto 
impugnado, que se reitera en varias de las Sentencias dictadas en el mes de junio, y que 
muestran la rigidez de la postura adoptada por el Tribunal Supremo, al amparo de las 
Sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional. 
 
Desde esta perspectiva, llama la atención cómo ambos Tribunales rechazan los respectivos 
recursos a partir de la identificación de todo un bloque normativo relativo al sistema 
retributivo ideado por el Real Decreto-Ley 9/2013, de forma que la configuración del 
mismo, avalada por el Tribunal Constitucional, desde la norma con rango de Ley impide 
cualquier consideración diversa de las normas que lo desarrollan. El recurso que se plantea 
en este caso, pone sobre la mesa la vulneración de principios claves del Ordenamiento, 
como retroactividad, seguridad jurídica o confianza legítima, y, sin embargo, ninguno 
encuentra un tratamiento diferenciado en el Real Decreto impugnado comparado con el 
marco legal de referencia, pese a que el Reglamento es el que concreta el alcance del  nuevo 
modelo, al fijar el sistema retributivo. 
 
Finalmente, hemos reflejado la argumentación seguida en cuanto a la vulneración del 
mandato de fomento de las energías renovables, porque evidencia la interpretación 
restrictiva que se hace del mismo, pese a la variedad de mecanismos de apoyo que 
contempla la Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril, del Parlamento y del Consejo, sobre 
fomento de las energías renovables. 
 

Documento adjunto:   
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 20 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2016 (Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Ponente: Francisco José Navarro Sanchis) 
 
Autor: José Antonio Ramos Medrano. Técnico de Administración General. Ayuntamiento 
de Madrid  
 
Fuente: STS 2480/2016 - ECLI:ES:TS:2016:2480; Id Cendoj: 28079130052016100224 
 
Temas Clave: Desarrollo urbano sostenible. Suelo no urbanizable protegido 
 
Resumen: El Ayuntamiento de Valga aprobó el Plan General de Ordenación Urbana que 
fue impugnado ante los tribunales por prever la creación de una nueva zona industrial de 
una superficie de 800.000 m2, si bien este municipio ya contaba con una superficie de suelo 
industrial de 225.000 m2 de los cuales sólo estaba ocupado un 30%. A pesar de ello, y de 
que otros municipios próximos también contaban con suelo industrial disponible, el 
Concello de Valga firmó dos convenios para la ampliación de la zona industrial, uno de 
ellos con las Comunidades de montes vecinales de mano en común de la parroquia de 
Xanza y otro con el Instituto Gallego de Vivienda y Suelo, documentos que fueron 
incorporados al plan general. 
 
Además, una parte de este nuevo suelo industrial se ubicada en terrenos que en el anterior 
plan general tenían la consideración de suelo no urbanizable de protección forestal, suelo 
que conservaba los valores que motivaron en su día la protección como forestal. Por ello, 
no es de extrañar que estas previsiones originaran un fuerte rechazo social con la 
consiguiente impugnación judicial. 
 
Los tribunales, tanto el TSJ de Galicia como ahora el Tribunal Supremo, han dado la razón 
a los recurrentes, como no podía ser de otra forma, toda vez que estas previsiones atentan 
contra el principio de desarrollo sostenible que se recoge en la nueva normativa de la ley 
del suelo, que apuesta decididamente por un nuevo modelo urbanístico. Frente a los 
excesos desarrollistas de los últimos años, la nueva normativa  exige que la reclasificación 
de nuevo suelo urbanizable, ya sea residencial o industrial, esté basada en la previa 
existencia de unas necesidades reales que lo justifiquen y a las que deba darse respuesta, no 
existiendo en este caso concreto estas necesidades que justifiquen una reclasificación tan 
amplia, con el agravante de que parte de este suelo tenía la clasificación de suelo forestal 
protegido. 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
òéal car§cter totalmente injustificado de la creaci·n de ese sector de suelo industrial, al no 
existir necesidad alguna de aumentar el ya existente con una superficie tal que supone 
multiplicarla varias veces. Se basa esta afirmación en que, como resaltan los informes 
periciales aportados por la parte actora, de los 225.000 m2 previstos en el anterior 
planeamiento para suelo de uso industrial solo está ocupado el 30%, y que además en la 
Memoria ambiental se consideró no justificada la necesidad de un nuevo suelo de uso 
industrial con esa magnitud (unos 800.000 m2) ni en ese emplazamiento. En las páginas 8 y 
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9 de dicha memoria se dice que no está justificada la demanda de ese suelo, sobre todo 
considerando la oferta existente en municipios cercanos, como Cuntis, Catoira y 
Pontecesures; y que además la creación del sector se proyecta sobre zonas en las que están 
identificados suelos de gran riqueza y que hay que proteger por su potencialidad agrícola y 
forestal ("Agra de Medela" y "Agra de Magariños"), lo que contradice los objetivos 
ambientales establecidos en el Estudio de Sostenibilidad Ambiental.ó 
 
òPor ello hay que concluir que la creaci·n del sector de suelo urbanizable industrial SI-07 
que realiza el PXOM de Valga no puede ampararse en las facultades discrecionales del 
planificador urbanístico, ya que carece de racionalidad, y, por lo tanto, incurre en la 
arbitrariedad prohibida por el art²culo 9.3 de la Constituci·n.ó 
 
òAunque lo expuesto y la conclusi·n indicada hacen ya innecesario el examen de las dem§s 
cuestiones planteadas en la demanda, cabe añadir que es un hecho objetivo que el anterior 
planeamiento clasificaba como suelo no urbanizable de protección forestal algunos terrenos 
que el nuevo incluye en el sector de suelo urbanizable de uso industrial SI-07. A esos 
terrenos le es aplicable lo dispuesto en la Ley 9/2002 para el suelo rústico en virtud de lo 
establecido en su Disposición transitoria primera, apartado 1.f). De acuerdo con el artículo 
14.1 de esta ley, como regla general un suelo rústico especialmente protegido no puede ser 
clasificado como suelo urbanizable.ó 
 
òIgualmente se insiste en la necesidad de huir de motivaciones meramente formales o 
huecas, más bien sustentadas en el ámbito de la semántica que en el de la realidad de los 
intereses generales de los habitantes de un municipio.ó 
 
òAl margen de todo ello, la ley, progresivamente, ha ido estableciendo límites a la 
discrecionalidad del ejercicio de la potestad de planeamiento, en tanto éste debe 
subordinarse no sólo a la consecución del interés general, abstractamente considerado, sino 
a principios generales de necesaria observancia, manifestados en el principio de desarrollo 
territorial y urbano sostenible ( art. 2, en relación con el 10.1.a) de la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo.ó 
 
Comentario del autor: 
 
A pesar de la claridad de la nueva legislación del suelo que ha apostado decididamente por 
un desarrollo urbano sostenible, llama la atención el comportamiento que en muchas 
ocasiones tiene la administración que no sólo prevé crecimientos injustificados, como en 
este caso de suelo industrial, sino que lo sitúa en suelo forestal protegido, lo que hace surgir 
un movimiento vecinal contra esta decisión que, como en otros muchos casos, el asunto 
acaba ante los tribunales de justicia. Si el municipio ya cuenta con suelo industrial suficiente 
para acoger nuevas empresas (sólo se encontraba ocupado en un 30%) resulta necesario 
que si se opta por seguir urbanizando más suelo se motive la razón para ello, y no basta con 
meras argumentaciones retóricas sino que hay que justificar y exponer cuales son estas 
razones reales que justifican y exigen esta nueva reclasificación. Y esta opción de crear un 
nuevo polígono industrial, ya de por sí discutible, se complica aún más cuando se elige para 
su emplazamiento suelo forestal que se encontraba protegido en el anterior planeamiento, 
por lo que es prácticamente inevitable que los tribunales anulen esta decisión que la 
consideran arbitraría y carente de justificación, a pesar de que la propia Xunta de Galicia 
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apoyaba también la opción municipal y no sólo aprobó el plan sino que se persona en el 
proceso judicial apoyando al Concello de Valga.     
 

 
 

Situación de Valga (Pontevedra) 
 

Fuente: Google Earth, sin fines comerciales ( https://support.google.com/earth/answer/21422?hl=es ) 

 

Documento adjunto:   
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 26 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de junio de 2016 (Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 3ª, Ponente: José Manuel Bandres Sánchez-Cruzat) 
 
Autora: Manuela Mora Ruiz, Profesora Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Huelva 
 
Fuente: ROJ STS 2689/2016- ECLI: ES: TS: 2016:2689 
 
Temas Clave: Regulación; energías renovables; retroactividad; seguridad jurídica; lucro 
cesante; sistema retributivo 
 
Resumen: 
 
La Sentencia seleccionada resuelve el recurso contencioso-administrativo registrado bajo el 
número 1/625/2014 interpuesto por la representación procesal de la mercantil SERRERÍA 
IREGUA, S.A., contra el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos; y contra la Orden del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros retributivos de las 
instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 
 
La recurrente solicita la nulidad de los siguientes artículos del RD 413/2014 y la Orden 
IET 1045/2014 que establecen un nuevo régimen retributivo específico aplicable a la 
actividad de cogeneración, contrario a derecho, en infracción de una desviación de poder, y 
con efectos retroactivos lesivos para la mercantil: Del RD 413/2014 Título IV, Capítulo 1 
del RD 413/2014 (arts. 11 a 27, ambos incluidos) Disposiciones Adicionales Primera, 
Segunda, Cuarta, Sexta, y Decimoctava; De la Orden IET 1045/2014, Artículos 1, 2, 3, 5, 
7, 8 y los respectivos Anexos a los que dichos preceptos hacen referencia.  
 
Asimismo, la recurrente solicita, para el caso de que la Sala declare la nulidad de los 
artículos y disposiciones contenidas en las dos normas impugnadas, se reconozca el 
derecho a obtener una compensación por los daños y perjuicios sufridos a resultas de la 
aplicación de las citadas normas contrarias a derecho, por importes determinados, en 
concepto de lucro cesante hasta el 31 de diciembre de 2019 (primer período regulatorio) y 
por lucro cesante hasta el fin de la vida útil de la en concepto de lucro cesante hasta el fin 
de la vida útil de la instalación de cogeneración propiedad de la recurrente. 
 
Los motivos para la impugnación de las normas se concretan en los siguientes aspectos: 
 
a) su aplicación resulta incompatible con varios preceptos de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en cuanto impide a los cogeneradores competir en igualdad 
de condiciones respecto de otras tecnologías de generación eléctrica, lo que supone una 
evidente discriminación a este sector (F.J.1); b) incompatibilidad del nuevo régimen de 
retribución con el principio de irretroactividad de las normas restrictivas de derechos de los 
administrados y vulneración de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima de 
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numerosos operadores (F.J.1); c) Vulneración de los principios de proporcionalidad y 
estabilidad regulatoria; d) se obstaculiza la consecución de los objetivos de la Directiva 
2012/72/CE, de eficiencia energética; e) se incurre en desviación de poder, en el sentido de 
que las normas impugnadas se separan del objetivo de fomento de las energías renovables, 
para perseguir la reducción del déficit de tarifa. 
 
El Tribunal Supremo desestima el recurso, en línea con una multiplicidad de recursos 
presentados contra el Real Decreto, pronunciándose sobre cada uno de los aspectos 
señalados (en una extensa Sentencia), y al amparo de la STC 270/2015, y la abundante 
jurisprudencia del propio Tribunal sobre la interpretación y el alcance de cada uno de los 
principios señalados. 
 
No obstante lo anterior, la Sentencia se dicta con los votos particulares de los Magistrados 
Eduardo Espín Templado y Eduardo Calvo Roja (al voto particular de este último se 
adhiere la Magistrada Mª Isabel Perello Domenech). El primero de ellos considera que sí 
hay retroactividad contraria a derecho, por vulnerar los principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima, de forma que sí hubiera procedido una estimación parcial del recurso 
(F.J.6 del voto particular). Por su parte, el segundo de los votos cuestiona, igualmente, la 
solución dada por la Sala al principio de irretroactividad, apreciando una irretroactividad 
ilícita, por contravención de los aludidos principios de seguridad jurídica y confianza 
legítima (F.J.2 del voto particular) y, por otro lado, discrepa del criterio mayoritario en lo 
que se refiere a la apreciación de suficiencia de la justificación técnica de los parámetros 
establecidos en la Orden IET/1045/2014, pues entiendo que la Orden IET/1045/2014, de 
16 de junio, en el sentido de que debería haber sido declarada nula por carecer de 
justificación técnica los valores y parámetros de diversa índole que en ella se fijan como 
definidores del régimen retributivo para cada instalación tipo. 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
Voto Particular de Eduardo Espín Templado: 
 
òEsta Sala tiene ya una larga jurisprudencia en la que ha declarado la conformidad a 
derecho de normas dictadas en el sector de la electricidad y que modificaban la regulación 
de aspectos importantes del mismo, afectando a relaciones jurídicas vivas, algunas de ellas 
referidas precisamente al mismo sector de las energías renovables de que ahora se trata. 
 
En concreto, algunas de las sentencias en la materia que nos ocupa se han dictado respecto 
a disposiciones que fueron reduciendo de diversas maneras la retribución mediante primas 
a la generación de electricidad mediante energías renovables, pero que mantenían en 
esencia un sistema de retribución cuyo eje central era la electricidad producida; esto es, se 
remuneraba en función de la mayor o menor producción de electricidad de las empresas. 
Como es bien sabido, la evolución a la baja de las primas tenía su causa en el elevado coste 
de las mismas para el sistema eléctrico, debido a una errónea apreciación inicial por parte 
de la Administración de la potencia que se iba a instalar al amparo de un régimen primado 
sumamente beneficioso, coste que iba a contribuir de manera muy decisiva al creciente 
déficit del sistema eléctrico español. En todo caso, debe recordarse asimismo que la Ley del 
Sector Eléctrico siempre aseguró que la producción de energía eléctrica debía alcanzar una 
«remuneración razonable», concepto indeterminado que nuestra jurisprudencia fue 
acotando en algunos aspectosó (F.J.1). 
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òPues bien, este sistema retributivo, que a diferencia de las anteriores modificaciones 
suponía un nuevo modelo, se habría de aplicar a las instalaciones existentes (disposición 
final segunda, primer párrafo, del Real Decreto-ley 9/2013), las cuales estaban sometidas 
previamente al régimen anterior. En ese sentido, el nuevo modelo tiene sin duda un 
carácter retroactivo, lo que no quiere decir -según lo indicado más arriba- que resulte 
contrario a derecho. Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en la misma disposición 
final segunda, segundo párrafo, «este nuevo modelo» -como literalmente se le califica-, 
ajustado a los criterios previstos en el artículo 30 de la Ley 54/1997 en la redacción dada 
por el propio Real Decreto-ley, «será de aplicación desde la entrada en vigor del presente 
Real Decreto-leyèó (F.J.2). 
 
ò(é) el nuevo modelo tiene una retroactividad relativa pero indiscutible ðretroactividad 
impropia, en la terminología del Tribunal Constitucional en la Sentencia que luego se cita- 
en el sentido de que se aplica a las instalaciones ya en marcha con régimen primado a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, las cuales habían iniciado su actividad con un 
sistema retributivo completamente diverso. 
 
Sin embargo, tanto el Real Decreto-ley como la Ley 24/2013 estipulan de manera expresa 
que el nuevo modelo se aplica a partir de la entrada en vigor del referido Real Decreto-ley. 
A mi juicio, y aquí radica la discrepancia fundamental con la posición mayoritaria en estos 
litigios, la cuestión esencial es cómo compatibilizar lo que ha establecido de manera 
incontestable el legislador, y es que el nuevo sistema se aplica a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, con el hecho, también indubitado, de que dicho 
nuevo modelo toma en consideración parámetros anteriores a dicha fecha, como lo son las 
inversiones realizadas en su momento y, sobre todo, la entera vida útil regulatoria de las 
instalaciones. 
 
Pues bien, considero que los principios de seguridad jurídica y confianza legítima debían 
haber llevado a esta Sala a interpretar la nueva regulación eléctrica y, en particular, el Real 
Decreto 413/2014 y la Orden 1045/2014, en un sentido estrictamente ajustado a su 
aplicación sólo a partir de la mencionada fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
9/2013. Desdichadamente se ha dado plena prevalencia a consideraciones generales ajenas 
a la estricta interpretación de las normas en juego, como el interés del sistema eléctrico o la 
congruencia interior del nuevo sistema -consideraciones que en todo caso sin duda había 
que tener presentes-, por encima del interés legítimo de los sujetos del sistema que han 
operado en el mismo de conformidad con la regulación que el legislador había puesto en 
marcha y que ha modificado luego de forma drástica. En efecto, el desarrollo que el Real 
Decreto 413/2014 y la Orden 1045/2014 han hecho del sistema instaurado por el Real 
Decreto-ley 9/2013 aplica el mismo con una retroactividad de grado máximo que no era 
exigida por ésta última disposición (pese a que la misma tuviera en cuenta parámetros 
anteriores a su entrada en vigor) y que, a mi entender, vulnera con claridad los principios de 
seguridad jurídica y confianza legítimaó (F.J.3). 
 
òEn definitiva, el Real Decreto-ley 9/2013 entró en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado (tal y como establece su disposición final décima), pero sus 
efectos, en lo relativo a las liquidaciones derivadas del nuevo régimen retributivo, se aplican 
a partir de la publicación del Real Decreto 413/2014, produciéndose una disociación 
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temporal entre la vigencia inmediata de la norma y el ámbito temporal de eficacia, que tiene 
un efecto retroactivoó (F.J.4). 
 
Voto particular de Eduardo Calvo Roja: 
 
òAquellas modificaciones introducidas en el a¶o 2010 fueron enjuiciadas por este Tribunal 
Supremo en diferentes recursos - sirvan de muestra las sentencias de 12 de abril de 2012 
(recurso contencioso administrativo 40/2011 ), 12 de abril de 2012 (recurso 35/2011 ), 19 
de junio de 2012 (recurso 62/2011 ), 24 de septiembre de 2012 (recurso 60/2011 ), 25 de 
septiembre de 2012 (recurso 71/2011 ), 26 de junio de 2012 (recurso 566/2010 ) y 26 de 
junio de 2013 (recurso 261/2013 ), entre otras- y en aquellas ocasiones esta Sala razonaba 
que el concepto de «retroactividad prohibida» es mucho más limitado que el de la 
retroactividad a secas; que no se incurría en retroactividad ilícita por el hecho de que para 
determinar rentabilidades futuras se tuviesen en cuenta las rentabilidades pasadas; que los 
cambios introducidos en el llamado régimen especial, en particular los que suponían un 
acortamiento de la vida regulatoria de las instalaciones o una pérdida de retribución, no 
incurrían en retroactividad prohibida por tratarse de medidas normativas cuya eficacia no se 
 
proyectaba «hacia atrás» en el tiempo sino «hacia adelante». En esas misma sentencias se 
indica que los ajustes vinculados a la necesidad de reducir el déficit tarifario tampoco 
vulneraban los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima pues los titulares de 
las instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial no tienen un 
derecho inmodificable a que se mantenga inalterado el régimen económico que regula la 
percepción de sus retribuciones; que la práctica eliminación del riesgo empresarial que 
supone acogerse a la tarifa regulada, sin competir en precios con el resto de agentes en el 
mercado, es de suyo una ventaja cuyo reverso lo constituye precisamente, entre otras, la 
posibilidad de alteración de las medidas administrativas ante cambios de las circunstancias 
ulteriores; y, en fin, que la limitación de la tarifa regulada o, en general, del régimen 
retributivo inicial con que había sido favorecido el conjunto del sector de energías 
renovables era previsible a la vista del curso de las ulteriores circunstancias, especialmente 
las econ·micas y t®cnicas, sobrevenidas despu®s del a¶o 2007ó (F.J.1). 
 
òSucede que el t§ndem normativo constituido por el Real Decreto 413/2014 y la Orden 
IET/1045/2014 no se limita a tomar en consideración las rentabilidades que las 
instalaciones preexistentes habían obtenido hasta julio de 2013 para, teniendo en cuenta ese 
dato, establecer la rentabilidad razonable pro futuro. Lo que hacen las normas reglamentarias 
es enjuiciar toda la actividad pasada de las instalaciones preexistentes proyectando sobre 
ella la nueva normativa, como si hubiesen operado desde un primer momento sometidas a 
la nueva regulación. 
 
El Real Decreto y la Orden podrían haber establecido que a partir de la entrada en vigor de 
la reforma las instalaciones preexistentes quedasen incardinadas en alguna de instalaciones 
tipo que se contemplan, para aplicarles en lo sucesivo el régimen correspondiente a esa 
categoría de instalación. Pero lo que hace la regulación reglamentaria es algo mucho más 
complejo y, al mismo tiempo, ajeno a la realidad de las cosas, pues parte de la base -una 
base necesariamente ficticia y, por ello mismo, perturbadora- de que las instalaciones 
siempre estuvieron sujetas a la normativa que ahora se instaura, como si no hubiese 
existido una regulación anterior y toda la vida de la instalación hubiese sido un continuo 
homogéneo sometido ex tunc al nuevo régimen regulatorio. 
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Sólo así se explica que se proyecten sobre esas instalaciones preexistentes, sin diferenciar 
entre períodos de actividad anterior y posterior a la reforma, los criterios y parámetros 
establecidos en la nueva normativa. De este modo, no se toman en consideración los 
importes reales de las inversiones que se realizaron en su día, ni los datos reales de la 
actividad desarrollada en ese período anterior -horas de funcionamiento, costes de 
explotación, costes financieros, ingresos por venta de electricidad o por otros conceptos, 
etc.- sino los valores estándar que resultan de aplicar a toda la vida de la instalación los 
criterios y par§metros que se fijan ahoraó (F.J.2) 
 
Comentario de la Autora: 
 
La Sentencia seleccionada en este comentario es una resolución compleja, densa, y 
paradigmática para comprender el estado de la cuestión en cuanto a la regulación de las 
energías renovables en nuestro país y el modelo de fomento establecido. 
 
Desde esta perspectiva, la Sentencia no se separa de criterios y valoraciones ya establecidas 
con anterioridad por el Tribunal Supremo, pero, en conexión con la jurisprudencia 
constitucional recaída en los últimos meses sobre el Real Decreto-Ley 9/2013 y la Ley 
24/2013, produce el efecto de legitimar una proceso de reforma del sector eléctrico en lo 
que a la producción de energía a partir de fuentes renovables que, cuanto menos, suscita 
dudas respecto de principios estructurales de creación y aplicación del Derecho. 
 
Indudablemente, el sistema de primas anterior no pod²a resultar òintocableó por el 
legislador, pero, por un lado, los intereses legítimos de los operadores del sector debían 
haber sido considerado de forma diversa, y, por otro, como ejemplifican los votos 
particulares expuestos, el principio de irretroactividad de normas, en los términos del art. 
9.3, no puede tener una interpretación absoluta a partir de las normas con rango de ley que 
modificaron el sistema retributivo de la energía eléctrica obtenida de fuentes renovables, 
impidiendo la valoración de estos otros matices que, sin embargo, se plantean en el 
desarrollo reglamentario del modelo. 
 

Documento adjunto:   
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 27 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de junio de 2016 (Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 3ª, Ponente: Pedro José Yagüe Gil) 
 
Autora: Manuela Mora Ruiz, Profesora Titular de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Huelva 
 
Fuente: ROJ STS 2692/2016- ECLI: ES:TS: 2016:2692 
 
Temas Clave: Regulación; energías renovables; retroactividad 
 
Resumen: 
 
En línea de continuidad con otras Sentencias dictadas por el Tribunal en este mes de junio, 
la Sala Tercera resuelve el recurso contencioso-administrativo1/553/2014 interpuesto por 
la Mercantil Hidroeléctrica de la Isabela, S.L contra el Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos, solicitando la anulación de la norma por 
completo o, en su caso, la de la Disposición Final Segunda del Real Decreto. 
 
La Abogacía del Estado presentó, junto a su escrito de conclusiones, los informes de 17 de 
junio de 2.015 del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) sobre 
Metodología General para la definición de instalaciones tipo de la Orden 1045/2014 y 
sobre Metodología específica para la definición de instalaciones tipo de la Orden 
1045/2014 en cada área. Y, asimismo, aportó escrito adjuntando la respuesta de la 
Comisión Europea en relación con la petición 2520/2014, a instancias de la Asociación 
Nacional de Productores e Inversores de Energías Renovables (ANPIER), al Parlamento 
Europeo sobre la situación del sector fotovoltaico y la legalidad de los cambios legislativos 
realizados por el gobierno español. 
 
El recurso se resuelve de forma concordada con otros tantos recursos  presentados en 2014 
contra el Real Decreto. Entre los motivos de la impugnación destaca el hecho de que el 
Real Decreto se aprueba sin que se haya producido comunicación a la Comisión, en los 
términos de las Directivas 2009/72/CE y 98/34/CE, así como la vulneración de la Carta 
Europea de la Energía en lo referente al mandato de promoción o protección de las 
inversiones en la producción de energía. 
 
Por otro lado, se plantea la nulidad del Real Decreto por vulneración de los principios de 
seguridad jurídica, confianza legítima, buena fe e irretroactividad, a lo que se suma la idea 
de que la rentabilidad, en los términos del Real Decreto, no puede considerarse razonable. 
 
El Tribunal desestima el recurso sin imposición de costas, argumentando lo siguiente: a) En 
relación con la aplicación de las Directivas citadas, no es posible su aplicación porque el 
Real Decreto no presenta la naturaleza de reglamento técnico a la que se refieren las 
normas europeas (F.J.2), puesto que no ordena los procesos de producción de energía 
eléctrica, las instalaciones o los elementos y materiales empleados; b) Sobre la vulneración 
de la Carta Europea de la Energía, el Tribunal se hace eco de la Sentencia dictada en el 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16370
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16370
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/legislaci%c3%b3n-al-d%c3%ada-espa%c3%b1a-energ%c3%adas-renovables/
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/legislaci%c3%b3n-al-d%c3%ada-espa%c3%b1a-energ%c3%adas-renovables/
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recurso 650/2014, cuyo Fundamento Jurídico 6 resuelve acerca de la vulneración del marco 
europeo de fomento de las energías renovables, en el sentido de que el apoyo a estas 
¼ltimas mediante el sistema de ayudas no puede contraponerse òa la salvaguarda de la 
sostenibilidad financiera del sistemaó (F.J.3); c) En cuanto a los principios constitucionales 
vulnerados, la Sentencia sigue la línea argumental de la que ya hemos mencionado y que 
también está planteada de forma extensa en la Sentencia recaída en el recurso 625/2014; en 
consecuencia, dichos principios se encuentran a salvo a partir de toda una operación de 
reforma que, a juicio del Tribunal tiene suficiente cobertura en el Real Decreto-Ley 9/2013 
y posterior Ley 24/2013, como ha ratificado la STC 270/2015 (Fs. Js. 4, 5). 
 
Por último, en cuanto a la rentabilidad razonable, se plantea que la metodología seguida 
para su cuantificación no es la adecuada para el mercado en relación con las inversiones 
realizadas (F.J.6). Sin embargo, el Tribunal aduce que tal argumentación se mueve en el 
ámbito de las opiniones de la parte, de forma que es el titular de la potestad reglamentaria 
el que puede decidir sobre la orientación con la que desarrollar los principios del modelo 
retributivo fijado por el legislador, que, en tanto que fórmula de fomento, se despliega en 
un ámbito de discrecionalidad. 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò Hay que recordar que, tal como decimos en la Sentencia transcrita, el objetivo de la 
exigencia de las Directivas citadas sobre la comunicación de reglamentos técnicos a la 
Comisión Europea es evitar que los Estados miembros de la Unión aprueben bajo 
justificaciones técnicas reglamentaciones que puedan suponer directa o indirectamente un 
obstáculo a las libertades de circulación de servicios y de establecimiento, lo que no podría 
predicarse en ningún caso de la regulación del sistema de retribución de las instalaciones de 
producción de energía eléctricaó (F.J. 2). 
 
òTampoco puede entenderse, con car§cter general, que la modificaci·n operada por el RD 
y la Orden impugnadas no esté orientada a apoyar la generación de energía renovable, pues 
dicha regulación está destinada a conceder una retribución adicional a la del mercado para 
«cubrir los costes que permitan competir a las instalaciones en nivel de igualdad con el resto 
de las tecnologías en el mercado y que posibilite obtener una rentabilidad razonable con 
referencia a la instalación tipo en cada caso aplicable », tal y como se expresa en el 
Preámbulo y art. 1 del RD-Ley 9/2013 y se reafirma en los artículos 16 y 17 del Real 
Decreto 413/2014. 
 
En lo que respecta a la protección de las inversiones, que es propiamente la queja que se 
formula en el presente recurso, la queja se basa en que el Real Decreto no respeta las 
inversiones realizadas por tratarlas desfavorablemente con carácter retroactivo el no 
establecer condiciones "estables, equitativas, favorables y transparentes" para las 
inversiones de otros pa²ses, sin que la recurrente precise m§s la raz·n de su quejaó (F.J.3). 
 
òTodos estos elementos de ausencia de compromisos o signos externos concluyentes de la 
Administración en relación con la inalterabilidad del marco regulatorio, existencia de una 
jurisprudencia reiterada de este Tribunal que ha insistido en que nuestro ordenamiento no 
garantiza la inmutabilidad de las retribuciones a los titulares de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica renovable, la situación de déficit tarifario y de amenaza a la 
viabilidad del sistema eléctrico y el cumplimiento de los objetivos de participación de la 
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energía renovable, impiden que el cambio operado en el régimen retributivo de las energías 
renovables pueda considerarse inesperado o imprevisible por cualquier operador diligente. 
 
(é) Por tanto, el nuevo r®gimen jur²dico mantiene la medida de incentivo tradicional para 
la producción de energías renovables de garantizar una rentabilidad razonable, y esta 
garantía se dota de mayor seguridad, al incorporar su sistema de cálculo a una norma con 
rango de ley, ya que ahora el artículo 30.4 de la Ley 54/1997 , en la redacción dada por el 
RD-ley 9/2013, dispone dicha rentabilidad razonable «girara, antes de impuestos, sobre el 
rendimiento medio en el mercado secundario de las Obligaciones del Estado a diez años 
aplicando el diferencial adecuado». 
 
En el caso de las instalaciones que, como la de la sociedad demandante, a la fecha de 
entrada en vigor del nuevo régimen retributivo tuvieran derecho a un régimen primado, ese 
diferencial fue fijado por la disposición adicional primera del RD-ley 9/2013 en 300 puntos 
b§sicos, sin perjuicio de su posible revisi·n cada dos a¶osó (F.J.4). 
 
òAntes al contrario, es preciso afirmar que el titular de la potestad reglamentaria tiene plena 
capacidad para el desarrollo de los principios del sistema retributivo previstos por la Ley y 
que sólo un desarrollo manifiestamente arbitrario, incongruente o contrario a la lógica y la 
finalidad de los criterios legales podía ser anulado. Fuera de esos casos extremos que en 
modo alguno concurren, sólo podrían combatirse con éxito concretos aspectos del modelo 
retributivo, pero no es posible basar en la referida previsión legal de una rentabilidad 
razonable una impugnación genérica del modelo desarrollado por el Real Decreto 
413/2014 en beneficio de la opción preferida por el recurrente. Tanto más cuanto que no 
se puede olvidar que la previsión legal de dicho modelo y el concepto de rentabilidad 
razonable tienen por objeto promover mediante una retribución específica y añadida a la 
obtenida en el mercado la actividad de producción de energía eléctrica mediante energías 
renovables, cogeneración y residuos, esto es, en definitiva, una actividad de fomento en la 
que, lógicamente, es mayor el ámbito discrecional en el que se mueve la acci·n p¼blicaó 
(F.J.5). 
 
Comentario de la Autora: 
 
La Sentencia comentada en esta ocasión muestra, a partir de consideraciones concretas y 
diferentes de la parte recurrente en relación con otras Sentencias que también se 
pronuncian sobre la validez del Real Decreto 413/2014, cómo el Tribunal mantiene su 
postura sobre la adecuación de un determinado modelo de retribución de la producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes renovables que, a la postre, no puede dejar de 
considerarse, en opinión del Tribunal, como fórmula de fomento de las energías 
renovables. 
 
A nuestro juicio, es cierto que el marco europeo sobre esa materia concede un margen 
considerable para que los Estados precisen qué sistemas de apoyo quieren implantar para la 
consecución de sus objetivos de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables, y que, por tanto, mantener una retribución, aun en los términos del recurso, 
puede considerarse como sistema de apoyo. La cuestión, en ese caso, es si no habría que 
plantear otros sistemas de apoyo que permitieran que la producción de energía eléctrica con 
fuentes renovables sea una parte importante del llamado mix energético. No parece que 
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esta sea la orientación del nuevo modelo de retribución creado por la el Real Decreto-Ley 
9/2013. 
 

Documento adjunto:   
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 27 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de 2016 (Sala de lo Penal, Ponente: 
Andrés Martínez Arrieta) 
 
Autor: José Antonio Ramos Medrano. Técnico de Administración General. Ayuntamiento 
de Madrid  
 
Fuente: Cendoj 28079120012016100488; STS 2616/2016 - ECLI:ES:TS:2016:2616 
 
Temas Clave: Delito continuado contra los recursos naturales y el medio ambiente; 
Responsabilidad penal de las personas físicas y jurídicas; Dolo eventual 
 
Resumen:  
 

 
 

Fotografía: Enrique López Manzano, Asociación Ecobierzo (http://ecobierzo.wordpress.com ) 

 
Desde el año 1.968 en el término municipal de Carucedo (León) estaba en explotación una 
cantera situada en terrenos clasificados como suelo rústico de protección forestal en la zona 
periférica de protección del espacio natural de Las Médulas, declarado Patrimonio de la 
Humanidad. Esta cantera ocasionaba una gran afección paisajística al entorno natural en el 
que se ubica, habiendo llegado a tener un frente de explotación de más de 1 km, siendo 
visible desde el conocido mirador de Orellan de Las Médulas, a pesar de esta situado a unos 
5 km. 
 
La cantera estaba inscrita en el Registro Industrial Minero y contaba con una autorización 
provisional de funcionamiento del Delegado de Industria de León y autorización de la 
Dirección General del Medio Natural de la Junta de Castilla y León, pero la activad se 
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desarrollaba sin sujeción a procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y sin 
licencia Ambiental, requisitos que son exigidos como necesarios por la normativa de 
protección de espacios naturales de Castilla y León, así como la Ley 11/2003 de 8 de abril 
de Prevención Ambiental de Castilla y León y el Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 
de Junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. Además, ocupaba más superficie de la 
autorizada, durante el ejercicio de su actividad producía vertidos de agua directamente al 
arroyo cercano sin pasar previamente por la balsa de decantación que disponía la cantera, y 
aunque esta agua no contenía residuos tóxicos o peligrosos sí afectaba al lecho del arroyo y 
a la profundidad de su cauce, y este exceso de sedimentos afectaba también al embalse de 
Peñarrubia en el que desemboca el arroyo, acelerando el proceso de aterramiento del 
embalse. También queda probada la producción de cortes y taludes en la cantera sin 
protección, lo que afecta al paisaje de esta zona de especial protección.  
 
Por todo ello, el Fiscal Delegado de Medio Ambiente y Urbanismo de León inicia las 
actuaciones correspondientes, en un primer momento ante el Ayuntamiento de Carucedo y 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo solicitando la nulidad de la licencia 
ambiental otorgada en el año 2007 al haberse concedido sin la previa evaluación ambiental 
e inicia la acción penal por la comisión de un delito continuado contra los recursos 
naturales y el medio ambiente.  
 
La Audiencia Provincial de León condena al Consejero Delegado de la empresa que 
explotaba la cantera a una pena de cuatro años y un día de prisión, multa de veinticuatro 
meses y un día con una cuota diaria de diez euros, inhabilitación especial para profesión u 
oficio durante tres a¶os y un d²a. Tambi®n se le impone una multa de 475.000 euros òque, 
una vez hecha efectiva, será puesta a disposición de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León, que la dedicara a llevar a cabo actuaciones de restauración en la 
cantera Pe¶a del Regoó. Interpuesto recurso de casaci·n por infracci·n de Ley y 
quebrantamiento de forma, el Tribunal Supremo confirma en todos sus términos la 
sentencia de la Audiencia Provincial. 
 
Destacamos los siguientes extractos:  
 
En síntesis el relato fáctico refiere que la empresa CATISA fue dirigida por el acusado 
desde junio de 1997 hasta que la actividad fue suspendida cautelarmente por el Juzgado de 
lo contencioso administrativo, el 27 de febrero de 2009. Durante ese espacio temporal, el 
acusado tuvo conocimiento de la "coyuntura y pormenores que concurrían en la actividad 
extractiva desarrollada por la cantera y, pese a tener capacidad para hacerlo, nunca tomó las 
decisiones pertinentes para evitar, tampoco para reducir, pese a que eran evidentes, los 
perniciosos efectos que la actividad de CATISA estaba ocasionando a la naturaleza y 
medioambiental". 
 
En el relato fáctico se refiere el daño medioambiental causado de doble naturaleza. De una 
parte de naturaleza paisajística, por la afectación del mismo al crear artificialmente un 
inmenso páramo y de otro, por la realización de vertidos con sedimentos al cauce fluvial 
derivado de la limpieza y escorrentía de la explotación obviando la balsa de decantación 
instalada. 
 
El relato fáctico refiere un comportamiento típico en el acusado consistente en no hacer 
nada para evitar o disminuir, pudiendo hacerlo, los efectos y daños ecológicos que causó la 
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industria que dirigía, comportamiento personal que es imputable al mismo y del que surge 
la responsabilidad penal. 
 
El art. 31 bis del Código penal actúa como una cláusula de determinación de la autoría 
definitoria del tipo de autor en las personas jur²dicaséEn el dise¶o de esta imputaci·n a 
título de autor del delito a la persona jurídica, el legislador ha optado por un sistema 
vicarial, siendo independiente la responsabilidad penal de la persona física y de la jurídica 
(art. 31 ter CP ), respondiendo cada una de ellas de su propia responsabilidad. 
 
A la persona física se le acusó, y se declaró probado, una conducta consistente en no actuar 
en defensa del bien jurídico, medio ambiente, pudiendo hacerlo y estando obligado como 
consejero delegado y con conocimiento de la obligación de actuar y pudiendo realizarlo en 
defensa del bien jurídico impidiendo la causación del peligro y del daño ecológico. El relato 
fáctico expresa el conocimiento de la situación generadora del deber y un comportamiento 
lesivo al bien jurídico, por lo tanto, por su propia responsabilidad. 
 
éno condena al recurrente por ser el representante legal de CATISA, sino por no actuar 
las facultades que le corresponden en favor del bien jurídico tutelado con conocimiento de 
la situación generadora del deber y con posibilidad de hacerlo 
 
éel desarrollo de la actividad de CATISA se realiza "sin sujeción al procedimiento de 
evaluación medioambiental y sin licencia ambiental" con infracción de la normativa 
especialmente dispuesta para el desarrollo de la actividad industrial en un paraje 
especialmente protegido con indicación de la norma. Por otra parte se extendió a lugares 
fuera de la autorización y el impacto paisajístico aparece acreditado en la causa.  
 
El que la industria dispusiera de una autorización temporal para el desarrollo de su industria 
no empece a la exigencia de la licencia con el previo estudio de impacto que es una 
exigencia posterior al inicio de la actividad y que aparece impuesta por el Decreto 101/2002 
dictado en desarrollo de la Ley 8/1991 de la Comunidad Autónoma y a la que la empresa 
debió sujetar su actividad y que no solicitó sino hasta el año 2007. 
 
éla concurrencia del dolo en la realizaci·n de la conducta t²pica, no porque quisiera 
producir el daño ecológico sino porque conociendo el resultado que su industria emitía, y 
conociendo lo que debe realizar para impedirlo, no lo realizó. 
 
Dada la actividad arriesgada y las exigencias derivadas de la singularidad de la industria 
realizada no cabe argüir un desconocimiento de la normativa aplicable, pues la singularidad 
de la industria exige un estudio consciente de la normativa aplicable, precisamente para 
subvenir el riesgo especialmente protegido. 
 
El dolo eventual no es una especie del dolo que surge para solventar las dificultades de la 
prueba del elemento subjetivo. Es una forma de dolo dispuesta para explicar los supuestos 
en que la tipicidad subjetiva no resulta acreditada por prueba directa. 
 
Comentario del autor: 
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Fotografía: Enrique López Manzano, Asociación Ecobierzo (http://ecobierzo.wordpress.com ) 

 
 
Para la defensa del medio ambiente es necesario que la actividad de control que llevan a 
cabo las diversas administraciones públicas con competencias en la materia se vea 
complementada y reforzada con la responsabilidad penal exigible a aquellas conductas que 
causan un perjuicio medioambiental grave. Esta gravedad es especialmente relevante en 
determinadas actividades industriales en las que las personas que ellas intervienen tienen 
que tener un especial celo en el desempeño de su trabajo. En el caso de las personas 
directivas de las empresas que realizan estas actividades no cabe la afirmación de que no 
eran conocedores o consientes del daño que se puede producir de no observar las medidas 
correctoras necesarias, y precisamente la figura del dolo eventual sirve para poder exigir la 
responsabilidad a aquellos  gestores que causan un daño grave por la inobservancia de las 
medidas correctoras, sin que sea necesario probar que tenían la intención de causar este 
daño. Además, el directivo o responsable no puede  ampararse en la responsabilidad penal 
de la propia empresa sino que son responsabilidades que pueden exigirse tanto a la empresa 
como persona jurídica como también al directivo o profesional de la misma a título 
individual. 
 
También es relevante que los daños paisajísticos puedan tener su encaje en el derecho 
penal, al menos en los supuestos más graves, lo que es un dato revelador de la importancia 
que va adquiriendo el paisaje dentro de un concepto cada vez más amplio de medio 
ambiente. 
 
 
 
 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2016/07/Medulas-cantera-2.jpg
http://ecobierzo.wordpress.com/
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Fotografía: Enrique López Manzano, Asociación Ecobierzo (http://ecobierzo.wordpress.com ) 

 
 

Documento adjunto:  
 
 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2016/07/Medulas-cantera-3.jpg
http://ecobierzo.wordpress.com/
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2016/07/STS-13-junio-2016.pdf
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Tribunal Superior de  Justicia (TSJ)  
 

Castilla y León  
 

Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 14 de julio de 2016 
 

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos), de 1 de 
abril de 2016 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1, Ponente: María 
Begoña González García)  
 
Autora: Eva Blasco Hedo, Responsable del Área de Formación e Investigación del Centro 
Internacional de Estudios de Derecho Ambiental (CIEDA-CIEMAT) 
 
Fuente: STSJ CL 1267/2016 - ECLI:ES:TSJCL:2016:1267 
 
Temas Clave: Uso excepcional en suelo rústico; Uso residencial; Interés público 
 
Resumen: 
 
En este supuesto concreto, el objeto de impugnación se ciñe al acuerdo de la Comisión 
Territorial de Urbanismo de Ávila, de 1 de abril de 2011, por el que se acordó denegar el 
uso excepcional en suelo rústico para la legalización de varias construcciones e instalaciones 
existentes en una parcela del término municipal de la localidad de Navaluenga (Ávila). 
Desestimado el recurso de alzada formulado por el particular, el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Núm. 1 de Ávila da la razón al recurrente y condena a la 
Administración a otorgar la autorización correspondiente a favor de aquel. 
 
La sentencia de instancia viene a decir que la Administración  ha desestimado la petición de 
un uso que no había sido solicitado por el recurrente, cual es una legalización de uso 
agrario o industrial. La propia Administración mantiene que no es posible autorizar un 
doble uso, residencial y agrario en un mismo terreno, al quedar éste vinculado al uso 
autorizado; y que el particular no ha demostrado  que la supuesta actividad agraria o 
industrial sea accesoria al uso principal de la vivienda, que es el residencial.  
 
Comparte la Sala los argumentos de la sentencia de instancia y matiza que el recurrente no 
solicitó una autorización conjunta, de uso residencial y de uso de actividad agrícola o 
forestal, ni tan siquiera con carácter accesorio. Señala que el objeto de su pretensión consta 
en el propio expediente administrativo que el Ayuntamiento remitió a la Comisión 
Territorial, y que no es otro que la solicitud de legalización de vivienda y edificaciones 
auxiliares, entre las que se encuentra una nave de aperos, accesoria a la vivienda que se 
pretende legalizar; tal y como se desprende del proyecto técnico aportado. 
 
Si bien la Sala manifiesta su conformidad con la sentencia de instancia, no comparte la 
siguiente conclusión: òEn este caso, la Administraci·n demandada con sus resoluciones está impidiendo 
el ejercicio legítimo del derecho de propiedad y de gozar de una vivienda residencial en suelo rústico, a lo cual 
tenía derecho el recurrente, de conformidad con el artículo 23.2.e) de la LUCyL que, según la redacción 
vigente en el momento de la solicitud, permitía la autorización de e) Construcciones destinadas a vivienda 
unifamiliar aislada y que no formen n¼cleo de poblaci·nó. 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16321
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16321
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16321
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En esta estela, el Tribunal entiende que se pasa por alto el contenido del art. 23.2 LUCyL, 
vigente en el momento de solicitar la autorización, y que dice textualmente: ò2. Asimismo, en 
suelo rústico podrán autorizarse los siguientes usos excepcionales, conforme al art. 25 y a las condiciones que 
se señalen reglamentariamente, atendiendo a su interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica 
de los terrenos y a su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial: 
 
e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada y que no formen n¼cleo de poblaci·nó. 
 
Y, a juicio de la Sala, es precisamente el interés público, la necesidad de emplazamiento en 
suelo rústico y que no se produzca riesgo de formar un nuevo núcleo de población;  lo que 
debe demostrarse cuando se trata de actuaciones específicas en suelo no urbanizable. De 
ahí  que, previa estimación parcial del recurso, acuerde la retroacción de las actuaciones con 
la finalidad de que se valore el alcance del art. 23.2. 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 
ò(é) En todo caso el criterio que acoge la Sala y que discrepa de la sentencia de instancia 
es el que también se corresponde con lo dispuesto en el art. 20.1, inciso segundo de la Ley 
6/1998 sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, cuando también exige circunstancias de 
interés público para poder autorizar actuaciones específicas en suelo no urbanizable. Y por 
otro lado, este criterio es el que mejor se corresponde igualmente con la verdadera 
naturaleza y destino del suelo rústico común, toda vez que la ubicación de usos 
residenciales aunque lo sea mediante una vivienda unifamiliar aislada, debe en principio 
situarse en suelo urbano o urbanizable y no en suelo rústico por cuanto que no es el suelo 
rústico o no urbanizable el lugar más adecuado para emplazar viviendas, como así resulta 
de la Exposición de Motivos de la LUCyL cuando al respecto señala (apartado IV, párrafo 
segundo) que: "Parece por ello lo más racional propugnar que las nuevas construcciones se 
realicen como norma general en los núcleos existentes tanto para rentabilizar las 
inversiones públicas como para mantener la estructura territorial y demográfica, ya muy 
debilitada en extensas áreas de la región". 
 
Por ello considera la Sala (y también así lo dice la sentencia de instancia) que no basta para 
conceder la autorización de uso excepcional relativa a la construcción de vivienda 
unifamiliar que no se produzca riesgo de formar un nuevo núcleo de población, ya que a 
nadie se le escapa que la reiterada construcción de viviendas unifamiliares aisladas en suelo 
rústico común aunque no formen núcleo de población podría contribuir a degradar 
seriamente el suelo rústico con pérdida de las características que le son propias, por cuanto 
que de seguir el criterio de la parte actora, hoy apelada, se podría "manchar" todo el suelo 
rústico común de infinidad de casas unifamiliares aisladas, que seguramente no formarían 
núcleo de población, pero que conformarían una situación urbanística totalmente 
degradante para el suelo rústico que en todo caso pretende evitar la Ley y el Reglamento, 
citados, de Castilla y León, como así resulta de los términos trascritos de la Exposición de 
Motivos. Y para evitar esta degradación se exige además para el caso de la construcción de 
viviendas unifamiliar aislada en suelo rústico así como en todos los demás casos de usos 
excepcionales la necesidad de justificar ese emplazamiento y de acreditar las circunstancias 
de interés público que aconsejen autorizar ese uso en suelo rústico común, y todo ello a fin 
de evitar situaciones indeseables y contrarias a la finalidad y espíritu de la normativa 



Recopilación mensu al Ĕ n. 59, Julio 2016  

 

 

 

 
 
 
 86 

urbanística de "sembrar y plantar" viviendas unifamiliares aisladas en el suelo rústico 
común. 
 
Por eso la Sala considera en este caso, que dado que la resolución impugnada no ha entrado 
a valorar la concurrencia del presupuesto ineludible incluso en el apartado e) vigente a la 
sazón en este caso, que no procede concluir como se ha hecho en la sentencia apelada 
(é)ó. 
 
Comentario de la Autora: 
 
En este caso, la Sala se ve obligada a aclarar a la Administración el objeto de la solicitud del 
particular, que no fue otro que la legalización de una vivienda y edificaciones auxiliares. El 
hecho de que se aludiera a una nave de aperos en la solicitud no significaba que se tradujese 
en un doble uso residencial y agrario en la misma parcela sino que era una construcción 
accesoria a la vivienda; y así lo debió deducir la Comisión Territorial de Urbanismo de 
Ávila del contenido del expediente administrativo. Sin embargo, lo relevante es el análisis 
que efectúa la Sala sobre el uso residencial en suelo rústico, amparándose en su Sentencia 
de 3 de octubre de 2008 (recurso 131/2008). Lo que la Administración debe comprobar en 
este caso es si han concurrido las circunstancias de interés público ðcomún a todos los usos 
excepcionales sujetos a autorización-  y si efectivamente el solicitante ha justificado  la 
necesidad de emplazamiento en suelo rústico de una vivienda unifamiliar, que, en principio, 
debiera ubicarse en suelo urbano, el lugar más idóneo para contruir viviendas.  
 

Documento adjunto:   
 

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=AN&reference=7651847&links=&optimize=20160428&publicinterface=true
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 21 de julio de 2016 

 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid), de 14 de 
abril de 2016 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2, Ponente: Ramón 
Sastre Legido)  
 
Autora: Eva Blasco Hedo, Responsable del Área de Formación e Investigación del Centro 
Internacional de Estudios de Derecho Ambiental (CIEDA-CIEMAT) 
 
Fuente: STSJ CL 1532/2016 - ECLI:ES:TSJCL:2016:1532 
 
Temas Clave: Suelo rústico; Autorización de uso excepcional; Actividad extractiva; 
Actividad industrial 
 
Resumen: 
 
El recurso contencioso-administrativo planteado por un  particular deviene de la Orden de 
3 de marzo de 2014 de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla 
y León, desestimatoria del recurso de alzada formulado contra el Acuerdo de la Comisión 
Territorial de Urbanismo (CTU) de Salamanca de 17 de septiembre de 2009 por el que se le 
denegó la autorización de uso excepcional en suelo rústico para el proyecto de instalación 
de una planta de corte de roca ornamental en una parcela del término municipal de 
Calvarrasa de Abajo (Salamanca), confirmada a través de la desestimación del recurso por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca. 
 
La sentencia de instancia vino a señalar que no era necesaria la retroacción de actuaciones 
para subsanar la falta de documentación apreciada por la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Salamanca al existir documentación suficiente para un pronunciamiento 
sobre el fondo. Tampoco apreció vulneración del art. 57 b) del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, dado que la actividad de corte de roca ornamental que se pretende llevar 
a cabo en la instalaci·n de que se trata òno es una actividad extractivaó ni est§ vinculada a 
su funcionamiento. 
 
Argumentación que ha servido de base a la Sala para rechazar los motivos alegados por el 
recurrente, que pretendía la anulación del acto impugnado y la declaración de su derecho a 
la autorización de uso excepcional.  
 
La cuestión controvertida se centra en  determinar si la instalación de la planta  de corte de 
roca ornamental se trata de un uso industrial o de una actividad extractiva y, si el hecho de 
que el recurrente esté provisto de autorización para taller de corta de piedra como 
òestablecimiento de beneficio mineroó le da derecho a ubicar su instalación en suelo 
rústico. La Sala no considera vulnerada en este caso la normativa minera. En su opinión, 
una cosa es que los òestablecimientos de beneficioó est®n regulados en esta normativa y, 
otra distinta, es que por ello sean, sin más, una actividad extractiva, que en este caso no lo 
es y puede ubicarse en otro tipo de suelo. 
 
Destacamos los siguientes extractos: 
 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16353
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16353
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=16353





















































































































































